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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

ANUNCIO  DE  APROBACIÓN  DEFINITIVA  DEL  EXPEDIENTE  DE
MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚM. 7/2021 AL PRESUPUESTO GENERAL

1055

En  cumplimiento  del  artículo  169.1  por  remisión  del  177.2  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones
durante  el  plazo  de  exposición  al  público,  queda  automáticamente  elevado  a
definitivo  el  Acuerdo  plenario  de  19  de  marzo  de  2021,  adoptado  por  la  Excma.
Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  sobre  la  aprobación  del  Expediente  de
Modificación de Crédito al vigente Presupuesto General de 2021, núm. 7/2021, en la
modalidad  de  crédito  extraordinario  financiado  con  cargo  al  Remanente  de
Tesorería para Gastos Generales, y que se hace público con el siguiente desglose:

ALTAS APLICACIONES PRESUPUESTARIAS DE GASTOS

 APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN IMPORTE

1532 65119 Plan I Municipios afectados despoblación 2019. Pavimentación
vías públicas 204.226,17

171 65119 Plan Municipios afectados despoblación- Parques y jardines 300.000,00

454 65019 Caminos Vecinales 2019 486.067,67

 Total 990.293,84

ALTAS APLICACIONES PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS

APLICACIÓN
PRESUPUESTARIA DESCRIPCIÓN IMPORTE

87000 Remanente de Tesorería para Gastos Generales 990.293,84
Importe total de los Remanentes a Incorporar 990.293,84

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por remisión del artículo 179.4, los
interesados  podrán  interponer  directamente  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Guadalajara, a 15 de abril de 2021. El Presidente, José Luis Vega Pérez
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

ANUNCIO  DE  APROBACIÓN  DEFINITIVA  DEL  EXPEDIENTE  DE
MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚM. 8/2021 AL PRESUPUESTO GENERAL

1056

En  cumplimiento  del  artículo  169.1  por  remisión  del  177.2  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones
durante  el  plazo  de  exposición  al  público,  queda  automáticamente  elevado  a
definitivo  el  Acuerdo  plenario  de  19  de  marzo  de  2021,  adoptado  por  la  Excma.
Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  sobre  la  aprobación  del  Expediente  de
Modificación de Crédito al vigente Presupuesto General de 2021, núm. 8/2021, en la
modalidad de crédito extraordinario y suplemento de crédito financiado con cargo
al Remanente de Tesorería para Gastos Generales, y que se hace público con el
siguiente desglose:

ALTAS APLICACIONES PRESUPUESTARIAS DE GASTOS
Suplemento de crédito

Aplicación
Presupuestaria Denominación Importe (€)

3322 45200 A Fundación Impulsa de C.M. Bibliobuses 58.330,77

422 47000 Subvenciones Fomento del Empleo y Autoempleo 2019 5.792,14

 IMPORTE TOTAL 64.122,91 €

Crédito Extraordinario

Aplicación
Presupuestaria Denominación Importe (€)

2411 45060 Plan Empleo 2017/2018 53.311,83
 IMPORTE TOTAL 53.311,83 €

ALTAS APLICACIONES PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS

Aplicación
Presupuestaria

Descripción Importe

87000 Remanente de Tesorería para gastos generales 117.434,74 €
 TOTAL 117.434,74 €

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por remisión del artículo 179.4, los
interesados  podrán  interponer  directamente  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
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la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Guadalajara, a 15 de abril de 2021. El Presidente, José Luis Vega Pérez

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

ANUNCIO  DE  APROBACIÓN  DEFINITIVA  DEL  EXPEDIENTE  DE
MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚM. 10/2021 AL PRESUPUESTO GENERAL

1057

En  cumplimiento  del  artículo  169.1  por  remisión  del  177.2  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones
durante  el  plazo  de  exposición  al  público,  queda  automáticamente  elevado  a
definitivo  el  Acuerdo  plenario  de  19  de  marzo  de  2021,  adoptado  por  la  Excma.
Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  sobre  la  aprobación  del  Expediente  de
Modificación de Crédito al vigente Presupuesto General de 2021, núm. 10/2021, en
la  modalidad  de  Suplemento  de  Crédito  financiado  con  cargo  al  Remanente  de
Tesorería para Gastos Generales, y que se hace público con el siguiente desglose:

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS A SUPLEMENTAR

Partida Presupuestaria Denominación partida Importe (€)  
  1500 22001 Prensa, revistas, libros y otras publicaciones 98,80  

  1502 214 Adm. General. Taller. Elementos de transporte 7.023,92  

  1502 22111
Suministros de repuestos de maquinaria, utillaje y elementos
de transporte 5.281,44  

  320 22700 A. Gral. Educación. Centro San José. Limpieza y Aseo 7.634,94  

  341 22710 Servicios deportivos de Crono y Speaker. 899,03  

  414 2279900
Otros trabajos realizados por otras empresas. Recogida de
animales 3.240,38  

  430 22602 Publicidad y propaganda 3.139,67  

  453 22500 Tributos estatales 2.660,33  

  492 213 Maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje 10.496,76  

  492 2271002 Informatica. Estudios y trabajos técnicos 10.604,19  

  492 2271003 Mantenimiento Software (SICAL Wind, SIGEP; Aplicativo Obras) 20.388,50  

  492 62600 Equipos procesos de información 1.004,30  

  9200 212 Edificios y otras construcciones 2.842,44  

  9200 22200 Servicios de Telecomunicaciones 14.520,00  

  9200 22201 Postales 3.593,44  

  932 22201 Postales 119.693,03  

  932 22604 Gastos Registro de la Propiedad 65,48  
 TOTAL 213.186,65  



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20210074 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 74 fecha: lunes, 19 de Abril de 2021 7

ALTAS APLICACIONES PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS

 Aplicación
Presupuestaria Descripción Importe

87000 Remanente de Tesorería para gastos generales 213.186,65 €
 TOTAL 213.186,65 €

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por remisión del artículo 179.4, los
interesados  podrán  interponer  directamente  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Guadalajara, a 15 de abril de 2021. El Presidente, José Luis Vega Pérez

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA

ANUNCIO  DE  APROBACIÓN  DEFINITIVA  DEL  EXPEDIENTE  DE
MODIFICACIÓN DE CRÉDITO NÚM. 11/2021 AL PRESUPUESTO GENERAL

1058

En  cumplimiento  del  artículo  169.1  por  remisión  del  177.2  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones
durante  el  plazo  de  exposición  al  público,  queda  automáticamente  elevado  a
definitivo  el  Acuerdo  plenario  de  19  de  marzo  de  2021,  adoptado  por  la  Excma.
Diputación  Provincial  de  Guadalajara,  sobre  la  aprobación  del  Expediente  de
Modificación de Crédito al vigente Presupuesto General de 2021, núm. 11/2021, en
la  modalidad  de  Crédito  Extraordinario  y  Suplemento  de  Crédito  financiado  con
cargo al Remanente de Tesorería para Gastos Generales, y que se hace público con
el siguiente desglose:                            

ALTAS APLICACIONES PRESUPUESTARIAS DE GASTOS
 Crédito Extraordinario

Aplicación Presupuestaria Denominación Importe (€)
165 45000 Convenio Línea Eléctrica Corduente 9.300,00
165 209 Canon Corduente 21.200,00

334 46210 Convenio Víctimas del Holocausto 1.996,50
454 75001 Convenio Camino Rural de San Andrés 600.697,51
912 78901 Transferencias de Capital. A instituciones sin fines de lucro 2.000,00

 IMPORTE TOTAL 635.194,01 €
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Suplemento de Crédito

Aplicación
Presupuestaria Denominación Importe (€)

2411 45050 Plan de Empleo de la JCCM 1.649.999,00

231 46202 Subvenciones covid Ayuntamientos 6.600,00

231 47910 A empresas privadas estado de alarma. Autónomos y PYMES 958,54

231 48002 Convenio Proyecto Hombre 5.000,00

430 46700 Consorcio Camino del Cid 6.000,00

422 47904 Subvenciones de apoyo al pequeño comercio rural 875,00

422 77000 A empresas privadas. Mejora pequeño comercio 3.160,00

 IMPORTE TOTAL 1.672.592,54 €

ALTA APLICACIONES PRESUPUESTARIAS DE INGRESOS

Aplicación
Presupuestaria Descripción Importe

87000 Remanente de Tesorería para gastos generales 2.307.786,55 €
 TOTAL 2.307.786,55 €

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por remisión del artículo 179.4, los
interesados  podrán  interponer  directamente  recurso  contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia

En Guadalajara, a 15 de abril de 2021. El Presidente, José Luis Vega Pérez

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ESPINOSA DE HENARES

RESOLUCIÓN DESIGNACIÓN ÁREA DE SEGURIDAD CIUDADANA

1059

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Vista la Moción de censura promovida en el Ayuntamiento de Espinosa de Henares
con fecha 24 de febrero, los resultados de la votación celebrada en sesión plenaria
el  día  10  de  marzo  de  2021 en  la  que  fue  aprobada  la  citada  moción;  y  la
consecuente constitución de una nueva Corporación Municipal.

En uso de las facultades que le confiere los artículos 9 de la Ley 40/2015, de 1 de
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octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y los artículos 43, 44, 15, 114 a
118,  120  y  121  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen
Jurídico de las Entidades Locales aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre,

RESUELVO

PRIMERO. Reservar a la Alcaldía el Área de Seguridad Ciudadana además de las
Áreas ya asignadas en el Decreto nº 2021/0053 de 31 de marzo de 2021.

SEGUNDO.  Notificar  personalmente  la  resolución  al  designado  que,  salvo
manifestación expresa, se considerará aceptada tácitamente; y remitir la citada
resolución  al  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  para  su  publicación  en  el  mismo,  sin
perjuicio de su efectividad desde el día siguiente de la firma de la resolución por el
Alcalde si en ella no se dispusiera otra cosa. Igualmente se publicará en el tablón de
edictos del Ayuntamiento, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente de
la firma de la resolución por el Alcalde.

TERCERO. Dar cuenta al  Pleno de esta resolución en la primera sesión que se
celebre.

Lo manda y firma el Sr. Alcalde. D. Eduardo Navarro Álvarez, en Espinosa de
Henares, a 12 de abril de 2021. El Alcalde Fdo.: Eduardo Navarro Álvarez Ante mí,

La Secretaria-Interventora Fdo.: Azucena Martínez Asenjo

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

SUBVENCIONES PARA MANTENIMIENTO Y  CONSERVACIÓN DE ZONAS
VERDES O JARDINES DE TITULARIDAD PRIVADA DESTINADOS AL USO
PÚBLICO EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA - 2021

1060

BDNS (Identif.): 557346

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b, 20.8ª y Disposición Adicional
Décima de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General  de Subvenciones, se
publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la
B a s e  d e  D a t o s  N a c i o n a l  d e  S u b v e n c i o n e s
(http://www.pap.minhap.gob.es/dbnstras/index)

Primero:  Beneficiarios:  Podrán  ser  beneficiarios  de  las  subvenciones  previstas  en
esta convocatoria las Entidades Urbanísticas de Conservación, las Comunidades o

http://www.pap.minhap.gob.es/dbnstras/index
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Mancomunidades de propietarios legalmente constituidas y los propietarios únicos
de  viviendas,  sean  personas  físicas  o  jurídicas,  y  en  general  las  entidades
constituidas para asumir la conservación de una zona verde o jardín que, siendo de
titularidad privada, tienen un uso público.

Segundo: Objeto: Actuaciones de mantenimiento y conservación de zonas verdes o
jardines  de propiedad privada destinadas a  uso público,  que sean efectuadas,
facturadas y pagadas entre el 1 de enero y el 30 de noviembre de 2021.

Tercero:  Bases  reguladoras:  Ordenanza  General  de  Subvenciones  Públicas  del
Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara y sus Organismos autónomos ( BOP de la
Provincia de Guadalajara n.º 32 de 14 de marzo de 2016).

Cuarto. Cuantía: La aplicación presupuestaria a cuyo cargo irá será la 171.0.480.00.
con un importe total de 50.000 euros. La subvención podrá cubrir hasta el 60% de
la cantidad solicitada para la ejecución del proyecto, con una cuantía máxima de
4.000 Euros.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes: UN MES desde el día siguiente a su
publicación en el BOP de Guadalajara.

En Guadalajara a 14 de abril de 2021. El Alcalde-Presidente, D. Alberto Rojo Blas

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE HORTEZUELA DE OCÉN

ANUNCIO PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2021

1061

 

Don Máximo Laina Rincón, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de HORTEZUELA
DE OCEN,  provincia  de Guadalajara,  HACE SABER,  Que en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 112.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril y 150.1 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora d elas Haciendas Locales y a lo aprobado en su día por el Pleno de
la corporación, he decretado la aprobación definitiva del Presupuesto General para
el ejercicio 2021, al no haberse presentado reclamaciones durante el período de su
exposición pública. Asimismo y en cumplimiento del Artº 150.3 del citado Texto
Refundido de la LRHL, se procede a su publicación a nivle de Capítulos.
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PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPITULO                 DENOMINACION                       EUROS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1            Impuestos Directos...                                     13.750,00

2            Impuestos Indirectos...                                            0,00
3            Tasas, Precios Públicos y otros ingresos        4.308,00
4            Transferencias Corrientes...                             9.201,00
5            Ingresos Patrimoniales...                               14.808,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6             Enajenación de INversiones Reales...                   0,00
7             Transferencias de Capital...                            7.000,00
8              Activos Financieros...                                           0,00
9              Pasivos Financieros...                                          0,00

              TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS...   49.067,00

PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPITULO                    DENOMINACION                                EUROS

A) OPERACIONES CORRIENTES

1              Gastos de Personal...                                     9.969,00
2              Gastos corrientes en bienes y servicios...    18.105,00
3              Gastos Financieros...                                             0,00
4              Transferencias Corrientes...                            1.200,00
5              Fondo de Contingencia...                                       0,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

6              Inversiones Reales...                                     19.793,00
7              Transferencias de Capital...                                    0,00
8              Activos Financieros...                                              0,00
9              Pasivos Financieros...                                             0,00

          TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS...             49.067,00

PLANTILLA  Y  RELACION  DE  PUESTOS  DE  TRABAJO  (  Aprobada  junto  con  el
Presupuesto General)

Personal Funcionario de la Corporación: 1

TOTAL PUESTOS DE TRABAJO: 1

En Hortezuela de Océn,a 25 de marzo de 2021. El Alcalde, Máximo Laina
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LA MIÑOSA

PRESUPUESTO INICIAL 2021

1062

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria  de Pleno de este Ayuntamiento, de
fecha 13 de abril de 2021, el Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla
de personal funcionario, laboral y eventual para el ejercicio económico 2021, con
arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundido de la ley Reguladora de
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y
el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el
expediente  y  la  documentación  preceptiva  por  plazo  de  quince  días  desde  la
publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://laminosa.sedelectronica.es].

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente aprobado, si durante el citado plazo no presenten reclamaciones.

La Miñosa, 15 Abril de 2021. El Alcalde, Fdo. Julio Cuenca Esteban

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE POZO DE GUADALAJARA

BASES QUE REGIRÁN EL PROCESO SELECTIVO PARA LA CREACIÓN DE
UNA  BOLSA  DE  TRABAJO  PARA  LA  PROVISIÓN  DEL  PUESTO  DE
FORMADOR/A  DEL  PROGRAMA  RECUAL  2021  (RECUALIFICACION  Y
RECICLAJE  PROFESIONAL)  DE(POZO  DE  GUADALAJARA):
DIGITALIZACIÓN, ARCHIVO Y MEJORA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

1063

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria

Es  objeto  de la  convocatoria  la  creación de una bolsa  de trabajo  para  la
provisión de una plaza de personal laboral temporal de FORMADOR/A, a jornada
completa,  del  programa  de  Recualificación  profesional  -  Recual  2021.  El

http://laminosa.sedelectronica.es


BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20210074 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 74 fecha: lunes, 19 de Abril de 2021 13

procedimiento de selección se realizará para dotar de personal Formador del
programa Recual,  conforme a las ayudas convocadas por la Resolución de
17/11/2020  (DOCM  nº  233,  de  18/11/2020)  de  la  Dirección  General  de
Formación Profesional para el Empleo, y con arreglo a lo establecido en las
Bases  establecidas  en  la  Orden  163/2018  de  la  Consejería  de  Economía,
Empresas y Empleo, de 12 de noviembre (DOCM nº 224, de 16/11/2018), por la
que se regulan las bases de concesión de subvenciones para la realización de
programas para la recualificación y el reciclaje profesional.

El programa RECUAL de dIGITALIZACIÓN, ARCHIVO Y MEJORA DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS tiene los siguientes datos: 

MUNICIPIO DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD FICHA
POZO DE GUADALAJARA dIGITALIZACIÓN, ARCHIVO Y

MEJORA DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS.

OPERACIONES DE GRABACIÓN Y
TRATAMIENTO DE DATOS Y
DOCUMENTOS

ADGG0508

 

SEGUNDA. Modalidad del Contrato

La modalidad de contratación es la de contrato laboral temporal por obra o
servicio determinado, a tiempo completo, durante el periodo lectivo del  taller,
acogido a subvención; la modalidad de contrato viene regulada por el artículo
15.1.a) del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y por el
Real Decreto 2720/1998, de 18 de diciembre, por el que se desarrolla el
artículo 15 del Estatuto de los Trabajadores en materia de Contratos de
duración determinada.

El horario de trabajo será determinado por la Alcaldía. La prestación de los
servicios se desarrollara en el municipio de Pozo de Guadalajara,  con una
duración  de  seis  meses  y  estando  dicha  plaza  adscrita  a  la  Alcaldía-
Presidencia.

  

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para  poder  participar  en  los  procesos  selectivos  será  necesario  reunir  los
siguientes requisitos:

Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57a.
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.b.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máximac.
de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima,
distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio ded.
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
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o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. En el  caso de ser nacional  de otro
Estado,  no  hallarse  inhabilitado o  en situación equivalente  ni  haber  sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleado público.
Cumplir los requisitos específicos exigidos por el Real Decreto  644/2011, dee.
9  de  mayo,  modificado   por  el  RD  615/2013,  de  2  de  agosto,  que  regula  el
certificado  de  profesionalidad  que  se  va  a  impartir,  en  su  caso,  y  en
particular:

Licenciado, ingeniero, arquitecto o el título de grado correspondiente u
otros títulos equivalentes.
Diplomado, ingeniero técnico, arquitecto técnico o el título de grado
correspondiente u otros títulos equivalentes.
Técnico  y  Técnico  Superior  de  las  familias  profesionales  de
Administración y gestión e Informática y comunicaciones.
Certificado de profesionalidad de nivel 2 y 3 del área de Gestión de la
Información y Comunicación de la familia profesional de Administración
y gestión.
Certificados  de  profesionalidad  de  nivel  3  de  la  familia  profesional  de
Informática y comunicaciones.

Estar en posesión de cualquiera de las siguientes titulaciones y contar con laf.
experiencia  profesional  requerida  (1  año  con  acreditación  o  3  años  sin
acreditación):

Licenciado, ingeniero, arquitecto o el titulo de grado correspondiente u
otros títulos equivalentes.
Diplomado, ingeniero técnico, arquitecto técnico o el titulo de grado
correspondiente u otros títulos equivalentes.
Técnico  y  Técnico  Superior  de  las  familias  profesionales  de
Administración y gestión e Informática y comunicaciones.
Certificado de profesionalidad de nivel 2 y 3 del área de Gestión de la
Información y Comunicación de la familia profesional de Administración
y gestión.
Certificados  de  profesionalidad  de  nivel  3  de  la  familia  profesional  de
Informática y comunicaciones. 

Competencia docente.  Para acreditar  la  competencia docente requerida,  el
aspirante  deberá  estar  en  posesión  del  certificado  de  profesionalidad  de
Formador Ocupacional o formación equivalente en metodología didáctica de
formación profesional  para  adultos.  Del  requisito  establecido en el  párrafo
anterior (competencia docente) estarán exentos:

Quienes  estén  en  posesión  de  las  titulaciones  universitarias  oficiales  dea.
licenciado en Pedagogía, psicopedagogía o de maestro o de cualquiera de sus
especialidades, de un título universitario de graduado en el ámbito de la
Psicología o de la Pedagogía, o de un título universitario de postgrado en los
citados ámbitos.
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Quienes posean una titulación universitaria oficial distinta de las indicadas enb.
el apartado anterior y además se encuentren  en posesión del Certificado de
Aptitud Pedagógica o de los títulos profesionales de Especialización Didáctica
y  el  Certificado  de  Cualificación  Pedagógica.  Asimismo  estarán  exentos
quienes acrediten la  posesión del  Máster  Universitario  habilitante para el
ejercicio de las profesiones reguladas de Profesor de Educación Secundaria
Obligatoria  y  Bachillerato,  Formación  Profesional  y  Escuelas  Oficiales  de
Idiomas.
Quienes  acrediten  una experiencia  docente  contratada de  al  menos  600c.
horas en los últimos siete años en formación profesional para el empleo o del
sistema educativo.

La selección del Formador/a vendrá precedida, en todo caso, de la tramitación
de la oferta de empleo por la correspondiente oficina de empleo.

Si el aspirante se encuentra registrado en el Registro de Formadores de Castilla
La  Mancha para  la  impartición  de  todas  las  Unidades  Formativas  de  esta
especialidad, no será necesario acreditar la capacitación exigida en el punto e),
bastará alegar la citada inscripción registral.

 

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las  solicitudes  (Anexo  I)  requiriendo  tomar  parte  en  las  correspondientes
pruebas de acceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las
condiciones exigidas en las presentes bases generales para las plazas que se
opten, se dirigirán al Sr./Sra. Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento de Pozo
de Guadalajara -Guadalajara-, y se presentarán en el Registro de Entrada de
este Ayuntamiento (en horario de 9 a 14:00 horas), en la sede electrónica de la
Entidad o bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley
39/2015  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común de  las
Administraciones Públicas en el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir
del  día  siguiente  al  de  la  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y
página web del Ayuntamiento de Pozo de Guadalajara. El cómputo de plazos lo
determinará la publicación en el BOP.

Cualquier forma de presentación que no sea directa en el registro de entrada o
sede  electrónica,  requerirá  el  envío  simultáneo  de  un  aviso  indicando  tal
circunstancia,  con la  misma fecha de presentación,  mediante fax o correo
electrónico dirigido al Excmo. Ayuntamiento de Pozo de Guadalajara al número
9 4 9 2 7 2 1 8 5 ;  o  a  l a  d i r e c c i ó n  e l e c t r ó n i c a
ayuntamiento@pozodeguadalajara.com.

Las  bases  de  las  pruebas  selectivas,  así  como  las  correspondientes
convocatorias, se publicarán en la sede electrónica, Tablón de edictos y página
web del Ayuntamiento.

La solicitud deberá ir acompañada por:
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Fotocopia del DNI, NIE o, en su caso, pasaporte.
Certificado  de  vida  laboral  actualizado  (fecha  expedición  no  superior  a  3
meses).
Copia de los contratos en el que aparezca la categoría y la duración y/o
certificación servicios prestados.
Copia  de la Titulación requerida.
Currículum vitae del aspirante, según modelo Europass.
Declaración responsable del solicitante, en la que se manifieste que reúne las
condiciones físicas y psíquicas necesarias para el desempeño del puesto al
que se aspira.
Documentos  acreditativos  de  los  méritos  y  circunstancias  alegados  que
deban ser valorados.

La  no  aportación  de  la  documentación  acreditativa  dentro  del  plazo  de
presentación de instancias determinará la imposibilidad de valorar y computar
tales méritos. Cuando no sea posible se adjuntará solicitud registrada hecha al
organismo o entidad correspondiente.

El participante en el proceso selectivo que falseara o no pudiera acreditar la
información proporcionada, será excluido del mismo.

Se autorizará a que la Administración compruebe la veracidad de los datos
aportados junto a la solicitud.

 

QUINTA. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias para la plaza de Formador/a
ofertada, la Alcaldía dictará resolución en el plazo máximo de QUINCE días,
declarando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha
resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, sede
electrónica y página web del Ayuntamiento, se señalará un plazo de CINCO días
hábiles para subsanación. Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía
se aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, Tablón de edictos y Sede
electrónica del Ayuntamiento, dando conocimiento al Servicio de Formación de
la Consejería de Economía, Empresas y Empleo.

En la misma publicación se hará constar el día en que se celebre el ejercicio
práctico.  Realizadas  las  dos  fases  ,valoración  de  méritos  y  oposición,  la
Comisión de selección hará público el resultado de puntuación obtenida por los
aspirantes y el orden de éstos en la bolsa de empleo.

 

SEXTA. Encomienda de gestión de la selección del Formador/a

El  Ayuntamiento  encomendará  la  gestión  de  la  realización  de  actividades
materiales y de gestión de los procesos de selección del FORMADOR/A del
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PROGRAMA  RECUAL  2021  para  la  selección  material  del  personal  a  la
Diputación Provincial de Guadalajara, según lo previsto en el artículo 36.2 c) y
d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, si
bien,  el  nombramiento  de  los  miembros  de  la  Comisión  de  Selección  se
realizará por esta Alcaldía a propuesta de la Diputación Provincial y de otras
Administraciones locales distintas esta.

La  encomienda  se  ajustará  a  los  criterios  establecidos  por  la  Diputación
Provincial, según los cuales, corresponde al Ayuntamiento dictar cuantos actos
o resoluciones de carácter jurídico den soporte o en los que se integre la
concreta actividad material objeto de la encomienda.

Así mismo, el Ayuntamiento asume las siguientes obligaciones:

Aceptar los requisitos establecidos para la aceptación de la encomienda.
Utilizar el sistema de selección propuesto por la Diputación Provincial.
Utilizar el modelo de Bases de selección proporcionado por la Diputación.
Establecer  los  mismos criterios  y  sistema de valoración y  puntuación de
méritos en la fase de concurso, y el  mismo tipo de prueba, valoración y
puntuación en la fase de oposición.
Aceptar la propuesta de composición de la Comisión de Selección que realice
la Diputación Provincial.
Aceptar cuantas directrices dimanen de la Diputada-Delegada del Servicio de
Asistencia  a  Municipios  para coordinación de todas las  encomiendas que
realicen los Municipios para su aplicación homogénea a todos los procesos
selectivos de Recual de 2021.

 

SÉPTIMA. Comisión de Selección

7.1. La Comisión de Selección estará constituida por funcionarios de carrera o
personal  laboral  fijo  del  Grupo  A,  Subgrupo  A-1,  cuyo  número  será  cinco
miembros:  Un  Presidente,  Un  Secretario  y  Tres  Vocales,  así  como  sus
respectivos  suplentes.  Al  menos  uno  de  los  Vocales  y  su  suplente  podrá
designarse  entre  empleados  públicos  de  otras  Administraciones  locales
distintas  de  la  Diputación  Provincial.

7.2. No podrán formar parte de la Comisión de Selección ni representantes de
designación política, ni personal interino, ni personal eventual de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 60 del Texto Refundido del Estatuto Básico del
Empleado Público.

7.3. Para la selección del personal se garantizarán en todo caso los principios de
igualdad, mérito y capacidad. A partir de la publicación de la lista definitiva de
admitidos y excluidos, los siguientes anuncios se publicarán únicamente en el
Tablón  de  Anuncios  del  Ayuntamiento.  Los  anuncios  que  deba  realizar  el
Tribunal de Selección durante todo el proceso selectivo de la Bolsa de trabajo se
publicarán en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Pozo de Guadalajara,
así  como  por  medios  electrónicos,  si  la  Comisión  de  Selección  lo  estima
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oportuno.

7.4. La Comisión de Selección, en uso de sus atribuciones, podrá contar con el
asesoramiento de los especialistas que considere necesarios, designados por
ella misma, en cualquier momento del proceso selectivo.

7.5.  Los  Miembros  de  la  Comisión  de  Selección  deberán  abstenerse  de
intervenir cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el
artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector
Público, e igualmente los aspirantes podrán recusarlos cuando concurra en ellos
alguna  de  estas  circunstancias  (artículo  24  LRJSP).  La  abstención  se  notificará
previamente. 

7.6.  Los  miembros  de  la   Comisión  de  Selección  son  personalmente
responsables del estricto cumplimento de las bases de la convocatoria, de la
sujeción  a  los  plazos  establecidos  para  la  realización  y  valoración  de  las
pruebas y para la publicación de los resultados. Las dudas o reclamaciones que
puedan originarse con la interpretación de la aplicación de las bases de la
presente convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no previstos,
serán resueltos por la Comisión de Selección, por mayoría.

 

OCTAVA. Sistema de Selección y Desarrollo del Proceso

El proceso de valoración de los aspirantes se estructurará en dos fases: una
primera  fase  de  concurso  de  méritos,  y  una  segunda  fase  de  oposición
consistente en una prueba práctica de carácter oral, de exposición didáctica,
cuya puntuación será acumulativa sobre un total de 60 puntos:

A.- FASE DE CONCURSO: VALORACIÓN DE MÉRITOS (máxima puntación
20). 

La valoración de esta fase será como máximo de veinte (20) puntos.

Consistirá en la valoración de los méritos acreditados por los aspirantes
según  baremo  para  el  puesto  de  FORMADOR/A  como  se  indica  a
continuación:

1.  FORMACIÓN ACADÉMICA:                               MÁXIMO 4 PUNTOS:

Hasta  un  máximo  de  4  puntos,  según  la  siguiente  escala  de
puntuación:

Por  estar  en  posesión  de  alguno  de  los  siguientes  títulos
académicos (cuando no hayan sido requisito para acceso al proceso
selectivo):  Doctor,  2,5  puntos;  Postgrado  Oficial,  2  puntos;
Licenciado  o  Grado,  1,5  puntos;  Diplomatura  o  grado  medio
universitario, 1 punto; Ciclo Formativo Superior correspondiente a la
Familia Profesional de Administración y gestión, 0,5 puntos. Títulos
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en todo caso referentes a las siguientes materias: Administración y
gestión.

Titulaciones obtenidas en el extranjero: Las titulaciones obtenidas
en  el  extranjero  deberán  acreditarse  y  homologarse  por  el
Ministerio  de  Educación  o  cualquier  otro  Órgano  de  la
Administración  competente  para  ello.

2.  FORMACIÓN COMPLEMENTARIA:                 MAXIMO 6  PUNTOS:

Cursos de Formación recibidos sobre las siguientes materias:

De cualquiera de las otras Áreas de la Familia Profesional  de
Administración y gestión.
Desarrollo local, Inserción socio-laboral y Orientación y formación
para el Empleo.
Prevención de Riesgos  Laborales, hasta un máximo de 2 puntos.
Programación, impartición y evaluación de acciones formativas.

Se valorarán conforme a la siguiente escala de puntuación:

De 26 horas hasta 50 horas de duración:           0,20 puntos
De 51 horas hasta 100 horas de duración:                        0,40    "
De 101 horas hasta 250 horas de duración:                      1,00    "
De 251 horas hasta 500 horas o más de duración:           2,00    "

No se valorarán los cursos de duración inferior a 26 horas, ni los
realizados de forma reiterativa sobre la misma materia, en varios
años consecutivos y sin cambio en la normativa vigente y/o en el
mismo centro docente. 

3.  EXPERIENCIA LABORAL Y PROFESIONAL:   MÁXIMO 10 PUNTOS:

3.1.- Hasta un máximo de 8 puntos, en acciones formativas:

Experiencia  como  Formador/a  en  Talleres  de  Empleo,
Programas  de  RECUAL  y  Formación  Profesional  para  el
Empleo (a razón de 0,3 puntos por mes trabajado).
Experiencia  como  Coordinador/  Director  o  Técnico
Administrativo  de  Talleres  de  Empleo,  Programas  de
RECUAL y Formación Profesional para el Empleo (a razón de
0,2 puntos por mes trabajado).
Experiencia docente en Educación de Personas Adultas (a
razón de 0,2 puntos por mes trabajado).

3.2.-  Hasta un máximo de 3 puntos,  por otra experiencia
laboral distinta de las anteriores en áreas profesionales de la
familia profesional de "Administración y gestión", a razón de
0,1 punto por mes trabajado).
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Común a toda la experiencia laboral y profesional: Para el cómputo
por meses, NO se valorarán los períodos inferiores a 30 días. Cada
30 días = 1 mes.

La Comisión de Selección publicará un listado con las puntuaciones
obtenidas por los aspirantes en la primera fase, con indicación de
los que pasarán a la segunda fase para realizar la prueba práctica,
así como del lugar, fecha y hora en que ésta se celebrará. Pasarán a
la  siguiente fase los  aspirantes que hubieran obtenido las  siete
mejores puntuaciones.

Las  alegaciones  que,  en  su  caso,  fuesen  formuladas  por  los
aspirantes no paralizarán la continuación del procedimiento.

B - FASE DE EXPOSICIÓN DIDÁCTICA (máximo 40 puntos).

Todos los aspirantes que pasen a la prueba práctica, serán convocados a
la celebración de la prueba práctica con antelación de al menos 48 horas.
La prueba práctica será de carácter eliminatorio y consistirá en la exponer
una programación didáctica de la Unidad Formativa del programa RECUAL
del Área profesional de "Gestión de la información y comunicación". La
puntuación máxima de esta fase no podrá exceder de 40 puntos, siendo
necesario obtener al menos 20 puntos para superarla.

Tendrá una extensión máxima de 5  folios  a  una cara  con letra  Arial
tamaño 11,  a  1,5  espacios,  y  se  encuadrará  dentro  del  contexto  del
programa RECUAL  para  8  alumnos/as  -  trabajadores/as  a  quienes  va
destinado.

Los aspirantes responderán a las preguntas que, en su caso, los miembros
de la Comisión de Selección les realicen sobre dicha  programación.

El tiempo máximo de duración de la prueba será de 20 minutos.

Los miembros de la Comisión de Selección valorarán individualmente la
prueba  práctica,  haciéndose  la  media  aritmética  de  las  puntuaciones
otorgadas.

 

NOVENA. Calificación final y propuesta de Contratación

La puntuación final de cada aspirante vendrá determinada por la suma de las
puntuaciones obtenidas en las dos fases.

Finalizado el proceso de selección, la Comisión de Selección publicará la lista
provisional de seleccionado/a y reservas para cada uno de los puestos en el
tablón de anuncios del lugar donde se hubiere celebrado la prueba práctica, en
el del  Ayuntamiento de Pozo de Guadalajara, portal  de transparencia- sede
electrónica y en la web municipal del Ayuntamiento de Pozo de Guadalajara. Se
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otorgará un plazo de tres días hábiles para presentar alegaciones, a contar
desde el día siguiente a la fecha de publicación del listado. Las alegaciones irán
dirigidas a la Presidencia de la Comisión de Selección.

Finalizado el plazo de alegaciones y una vez vistas éstas por la Comisión, se
publicarán  las  listas  definitivas  con  los  resultados  del  proceso  selectivo  en  el
tablón de anuncios del lugar donde se hubiere celebrado la prueba práctica, en
el del  Ayuntamiento de Pozo de Guadalajara, portal  de transparencia- sede
electrónica y en la web municipal del Ayuntamiento de Pozo de Guadalajara.

En caso de empate en dichas puntuaciones, el desempate se dirimirá con los
siguientes criterios:

1º.- Por la nota obtenida en el ejercicio práctico.
2º.- Por sorteo.

La Comisión de Selección podrá declarar desierto el proceso selectivo si ninguno
de los aspirantes superase la prueba práctica. En tal caso, se dará cuenta a la
Alcaldía para que proceda a realizar nueva convocatoria de selección de la
plaza declarada desierta.

De la misma forma se procederá en caso de agotarse la Bolsa de trabajo.

 

DÉCIMA. Presentación de Documentos

1. El candidato propuesto aportará ante la Administración (Secretaría de la
Corporación), los documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y
requisitos exigidos en la convocatoria, dentro del plazo de tres días hábiles
desde la publicación en el Tablón de anuncios, sede electrónica y página web
del  Ayuntamiento,  dando  conocimiento  al  Servicio  de  Formación  de  la
Consejería de Economía, Empresas y Empleo.

2. El aspirante propuesto deberá estar inscrito o inscribirse antes del comienzo
del programa de RECUAL en el Registro de formadores de la Consejería de
Economía, Empresas y Empleo, y acreditarlo ante el Ayuntamiento para poder
ser contratado.

3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de
alguno  de  los  requisitos  exigidos,  no  podrán  ser  nombrados,  quedando
anuladas todas sus actuaciones,  sin perjuicio de la responsabilidad en que
pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

 

UNDÉCIMA. Bolsa de empleo.

Los aspirantes no seleccionados en la fase de valoración de méritos, pasarán a
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formar parte, por el orden de puntuación, de una Bolsa de Trabajo para los
supuestos de vacante, baja temporal o renuncia del aspirante seleccionado
para el Programa de RECUAL. Si se agotase esta bolsa, se formará otra bolsa
que incluirá a quienes hubiesen participado en el concurso de méritos, aunque
no hubieran pasado a la prueba práctica, por el orden de puntuación obtenida.

 La  no  aceptación  o  la  negativa  a  firmar  un  contrato  determinado,  sin  causa
justificada, supondrá la automática exclusión de la bolsa del trabajador/a que lo
haya rechazado.

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado  de  forma  justificada,  mediante
contrato de trabajo o baja médica oficial, supondrá pasar al final de la lista.

Los aspirantes que sean llamados en virtud de la bolsa de empleo deberán
reunir los requisitos establecidos en la base tercera a la fecha de creación de la
Bolsa.

 

DUODÉCIMA. Incidencias

1. Interpretación. La Comisión de Selección queda autorizada para resolver las
dudas que se presenten y para tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden del proceso selectivo en todo lo no previsto en estas bases.

Asimismo, podrá rectificar en cualquier  momento,  de oficio o a petición del/la
interesado/a, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus
actos, a tenor de lo que preceptúa el artículo 109 de la Ley 39/2015, 1 de
octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas.

2. En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las
disposiciones contenidas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, modificada por la Ley
11/1999 y la Ley 57/2003, en el R. D. Legislativo 781/1986 de 18 de abril, en el
RDLeg. 5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, en el R. D. 364/1995, en el R. D. 896/1991, y en la
Ley de 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla – La Mancha.

3. Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se
podrá interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un
mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses ante el  Juzgado de lo  Contencioso-Administrativo de Guadalajara,  a
partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Tablón de edictos,
sede electrónica y página web del Ayuntamiento (artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Publíquese  la  presente  convocatoria  de  pruebas  selectivas  y  sus
correspondientes  Bases  en  el  Boletín  Oficial  de  Provincia,  sede  electrónica,
Tablón  de  Edictos  y  página  web  del  Ayuntamiento.
              En Pozo de Guadalajara, a 13 de abril de 2021,El Alcalde-Presidente

http://www.derecho.com/l/boe/ley-57-2003-medidas-modernizacion-gobierno-local/
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ANEXO I

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO DE PERSONAL PARA
FORMADOR/A DEL PROGRAMA DE RECUAL " dIGITALIZACIÓN, ARCHIVO Y MEJORA

DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS" DEL AYUNTAMIENTO DE POZO DE GUADALAJARA
(CERTIFICADO: ADGG0508)

NOMBRE Y APELLIDOS  

NIF-NIE  CORREO ELECTRÓNICO  

DOMICILIO  
 

LOCALIDAD  CODIGO POSTAL  

TELÉFONO  TELÉFONO MÓVIL  

TITULACIÓN ACADÉMICA  
 DOCUMENTACION COMPULSADA-COTEJADA QUE APORTA:

• FOTOCOPIA DE NIF-NIE  

• INFORME DE VIDA LABORAL (se solicita en el 901 50 20 50) o en la web (www.seg-social.es)  

• FOTOCOPIAS DE CONTRATOS DE TRABAJO Y/O CERTIFICADOS DE EMPRESAS (Categoría)  

• COPIA DE LA TITULACIÓN REQUERIDA  

• CURRÍCULUM VITAE  

• DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE MÉRITOS A VALORAR
 

AUTORIZO A LA COMISIÓN DE SELECCIÓN PARA QUE COMPRUEBE MI VIDA LABORAL  
COMPROMISOS:
1. El/La solicitante declara que reúne todos los requisitos establecidos en las Bases de Selección para participar en el Programa de RECUAL promovido
por el Ayuntamiento de POZO DE GUADALAJARA y la Junta de Castilla-La Mancha.
2. El/La abajo firmante solicita ser admitido en el proceso selectivo del Programa de RECUAL a que se refiere el presente documento, y acepta las Bases,
el procedimiento y requisitos de selección establecidos en dichas normas y en la legislación que rige la selección de personal en las Administraciones
Públicas.
3. Declaro que reúno todos y cada uno de los requisitos, las condiciones físicas y psíquicas necesarias para el desempeño de este puesto, así como que
son ciertos todos los datos declarados por mí. 
En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, queda Ud.
informado que los datos de carácter personal que ha suministrado serán incorporados a un fichero automatizado con tratamiento de datos, quedando
bajo responsabilidad del Ayuntamiento de POZO DE GUADALAJARA como titular del fichero, teniendo usted derecho en todo caso a exigir el acceso,
rectificación, cancelación y oposición al uso de los mismos en las dependencias de este Ayuntamiento. Los datos recabados tienen por finalidad la
realización de acciones facilitadoras de empleo, así como del conjunto de actividades propias de la Agencia de Desarrollo Local, quedando en todo caso
garantizado el uso legítimo y seguridad de tales datos de carácter personal. 

En                                       , a            de                          de  2021.

Firma

 

Sr. Alcalde – Presidente del Ayuntamiento de Pozo de Guadalajara
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE POZO DE GUADALAJARA

BASES QUE REGIRÁN EL PROCESO SELECTIVO PARA LA CREACIÓN DE
UNA BOLSA DE TRABAJO PARA LA PROVISIÓN DEL PUESTO DE TÉCNICO-
ADMINISTRATIVO/A DEL PROGRAMA DE RECUALIFICACION Y RECICLAJE
PROFESIONAL  2021  DE  POZO  DE  GUADALAJARA:  DIGITALIZACION,
ARCHIVO  Y  MEJORA  DE  SERVICIOS  ADMINISTRATIVOS

1064

 PRIMERA. Objeto de la Convocatoria:

Es  objeto  de la  convocatoria  la  creación de una bolsa  de trabajo  para  la
provisión  de  una  plaza  de  personal  laboral  temporal  de  TÉCNICO/A-
ADMINISTRATIVO/A,  a  jornada  completa.  El  procedimiento  de  selección  se
realizará  para  dotar  de  personal  Técnico/a-Administrativo/a  del  programa
Recual, conforme a las ayudas convocadas por la Resolución de 17/11/2020
(DOCM  nº  233,  de  18/11/2020)  de  la  Dirección  General  de  Formación
Profesional  para  el  Empleo,  y  con  arreglo  a  lo  establecido  en  las  Bases
reguladas en la Orden 163/2018 de la Consejería de Economía, Empresas y
Empleo, de 12 de noviembre (DOCM nº 224, de 16/11/2018), por la que se
regulan las bases reguladoras de concesión de subvenciones para la realización
de programas para la recualificación y el reciclaje profesional.

El programa RECUAL de DIGITALIZACION, ARCHIVO Y MEJORA DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS tiene los siguientes datos: 

MUNICIPIO DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA CERTIFICADO DE
PROFESIONALIDAD

FICHA

POZO DE GUADALAJARA dIGITALIZACIÓN, ARCHIVO Y MEJORA DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS.

OPERACIONES DE
GRABACIÓN Y TRATAMIENTO
DE DATOS Y DOCUMENTOS

ADGG0508

Las  funciones  consistirán  en  la  dirección,  coordinación,  gestión  y  justificación
económica  del  Programa,  así  como  el  diseño,  seguimiento  y  ejecución  de
acciones de orientación laboral y acompañamiento individual y grupal. En el
área administrativa, las funciones consistirán en la redacción, cumplimentación
y/o tramitación de soportes documentales, expedientes, notificaciones, recibos,
facturas,  etc.;  clasificar  y  archivar  la  documentación;  entregar  y/o  recabar
documentación;  gestión  y  manejo  de  bases  de  datos,  hojas  de  cálculo,
procesadores  de  texto,  correo  electrónico  y  programa  FOCO,  así  como
desarrollar otras tareas afines a la categoría del puesto de trabajo, así como la
justificación de la subvención ante el órgano concedente.
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SEGUNDA. Modalidad del Contrato 

La modalidad de contratación es la de contrato laboral temporal por obra o
servicio determinado,  a tiempo parcial  (20 horas semanales)  con la misma
durante  seis  meses  de  duración  del   programa  RECUAL  2021  acogido  a
subvención; la modalidad de contrato viene regulada por el artículo 15.1.a) del
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y por el Real Decreto
2720/1998,  de 18 de diciembre por el  que se desarrolla  el  artículo 15 del
Estatuto de los Trabajadores en materia de contratos de duración determinada,
percibiendo unas retribuciones salariales brutas de:

-  Personal  Técnico/a-Administrativo/a  del  programa  de  Recualificación  y
Reciclaje  Profesional:  1.236,67  euros  brutos  mensuales,  incluido  el
prorrateo de las pagas extraordinarias  (1.060 euros + ppe).

La jornada de trabajo será parcia y el horario de trabajo será determinado por la
Alcaldía.

 

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para  poder  participar  en  los  procesos  selectivos  será  necesario  reunir  los
siguientes requisitos:

Tener la nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57a.
del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el
texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.b.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máximac.
de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima,
distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio ded.
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. En el  caso de ser nacional  de otro
Estado,  no  hallarse  inhabilitado o  en situación equivalente  ni  haber  sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleado público.
Estar en posesión de cualquiera de las siguientes titulaciones:e.

Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o el título de grado correspondiente u
otros títulos equivalentes.
Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o el título de grado
correspondiente u otros títulos equivalentes.
Técnico  o  Técnico  Superior  de  las  familias  profesionales  de
Administración y gestión e informática.
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En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá acreditarse su
homologación por el  Ministerio de Educación o cualquier otro Órgano de la
Administración competente para ello.

 

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias             

Las  solicitudes  (Anexo  II)  requiriendo  tomar  parte  en  las  correspondientes
pruebas de acceso en las que los aspirantes harán constar que reúnen las
condiciones exigidas en las presentes bases generales para las plazas que se
opten, se dirigirán a la Sr/a. Alcalde/sa-Presidente/a del Ayuntamiento, y se
presentarán en el Registro de entrada de este Ayuntamiento (en horario de 9 a
14:00 horas),  en la  sede electrónica  del  Ayuntamiento o  bien mediante  el
procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, en el plazo de DIEZ
DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al de la publicación en el BOP,
publicándose, asimismo, en la sede electrónica y en el Tablón de Anuncios y
página web del Ayuntamiento.

Cualquier forma de presentación que no sea directa en el registro de entrada o
sede  electrónica,  requerirá  el  envío  simultáneo,  con  la  misma  fecha  de
presentación,  mediante fax o coreo electrónico dirigido al  Ayuntamiento de
Pozo  de  Guadalajara  al  número  949272216;  o  a  la  dirección  electrónica:
ayuntamiento@pozodeguadalajara.com

La solicitud (Anexo II) deberá ir acompañada por:

Fotocopia del DNI, NIE o, en su caso, pasaporte.1.
Informe de vida laboral.2.
Copia de los contratos en el que aparezca la categoría y la duración.3.
Copia  de la Titulación requerida.4.
Currículum vitae del aspirante (Modelo Europass), que contendrá:5.

Formación académica.a.
Cursos de perfeccionamiento en gestión y direcciónb.
Formación en PRL y otros relacionados con el fomento de empleoc.
Experiencia Profesional.d.

Declaración responsable del solicitante, en la que se manifieste que reúne las6.
condiciones físicas y psíquicas necesarias para el desempeño del puesto al
que aspira.
Documentos  acreditativos  de  los  méritos  y  circunstancias  alegados  que7.
deban ser valorados, conforme a la Base SÉPTIMA.
Autorización a  las  Administraciones participantes en el  proceso para que8.
comprueben los datos aportados.

La  no  aportación  de  la  documentación  acreditativa  dentro  del  plazo  de
presentación de instancias determinará la imposibilidad de valorar y computar
tales méritos. Cuando no sea posible se adjuntará solicitud registrada hecha al
organismo o entidad correspondiente.

El participante en el proceso selectivo que falseara o no pudiera acreditar la
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información proporcionada, será excluido del mismo.

 

QUINTA. Admisión de Aspirantes

Expirado el  plazo  de presentación de instancias  para  la  plaza  de personal
técnico-administrativo  ofertada,  el  Sr.  Alcalde-Presidente  del  Ayuntamiento
dictará resolución en el plazo máximo de QUINCE días, declarando aprobada la
lista provisional de admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará
en  el  BOP,  sede  electrónica,  Tablón  de  edictos  y  en  la  página  web  del
Ayuntamiento, se señalará un plazo de cinco días hábiles para subsanación.
Transcurrido  el  plazo  de  subsanación  por  la  Alcaldía,  se  aprobará  la  lista
definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el BOP, sede
electrónica, Tablón de edictos del Ayuntamiento y la página web del mismo. De
ambas listas se informará al Servicio de Formación de la Dirección Provincial de
Economía, Empresas y Empleo.

En esta última publicación se hará constar el día en que se convocará a los
aspirantes para realizar el ejercicio práctico.

Se hace constar que a partir de la publicaciones anteriormente mencionadas,
toda notificación o publicación del procedimiento se realizará únicamente por el
Tablón de anuncios del Ayuntamiento.

 

SEXTA. Encomienda de gestión de la selección del Técnico-Adminisyrativo/a

El Ayuntamiento encomendará la gestión de la realización de actividades materiales
y de gestión de los  procesos de selección del  TÉCNICO-ADMINISTRATIVO/A del
PROGRAMA RECUAL 2021 para la selección material del personal a la Diputación
Provincial de Guadalajara, según lo previsto en el artículo 36.2 c) y d) de la Ley
7/1985,  de 2  de abril,  reguladora  de las  Bases  de Régimen Local,  si  bien,  el
nombramiento de los miembros de la Comisión de Selección se realizará por esta
Alcaldía a propuesta de la Diputación Provincial y de otras Administraciones locales
distintas esta.

La  encomienda  se  ajustará  a  los  criterios  establecidos  por  la  Diputación
Provincial, según los cuales, corresponde al Ayuntamiento dictar cuantos actos
o resoluciones de carácter  jurídico den soporte o en los que se integre la
concreta actividad material objeto de la encomienda.

Así mismo, el Ayuntamiento asume las siguientes obligaciones:

Aceptar los requisitos establecidos para la aceptación de la encomienda.
Utilizar el sistema de selección propuesto por la Diputación Provincial.
Utilizar el modelo de Bases de selección proporcionado por la Diputación.
Establecer  los  mismos criterios  y  sistema de valoración y  puntuación de
méritos en la fase de concurso, y el  mismo tipo de prueba, valoración y
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puntuación en la fase de oposición.
Aceptar la propuesta de composición de la Comisión de Selección que realice
la Diputación Provincial.
Aceptar cuantas directrices dimanen de la Diputada-Delegada del Servicio de
Asistencia  a  Municipios  para coordinación de todas las  encomiendas que
realicen los Municipios para su aplicación homogénea a todos los procesos
selectivos de Recual de 2021.

 

SÉPTIMA. Comisión de Selección

7.1. La Comisión de Selección estará constituida por funcionarios de carrera o
personal  laboral  fijo  del  Grupo  A,  Subgrupo  A-1,  cuyo  número  será  cinco
miembros:  Un  Presidente,  Un  Secretario  y  Tres  Vocales,  así  como  sus
respectivos  suplentes.  Al  menos  uno  de  los  Vocales  y  su  suplente  podrá
designarse entre empleados públicos de otras Administraciones locales distintas
de la Diputación Provincial.

7.2. No podrán formar parte de la Comisión de Selección ni representantes de
designación política, ni personal interino, ni personal eventual de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 60 del Texto Refundido del Estatuto Básico del
Empleado Público.

7.3. Para la selección del personal se garantizarán en todo caso los principios de
igualdad, mérito y capacidad. A partir de la publicación de la lista definitiva de
admitidos y excluidos, los siguientes anuncios se publicarán únicamente en el
Tablón  de  Anuncios  del  Ayuntamiento.  Los  anuncios  que  deba  realizar  el
Tribunal de Selección durante todo el proceso selectivo de la Bolsa de trabajo se
publicarán en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Pozo de Guadalajara,
así  como  por  medios  electrónicos,  si  la  Comisión  de  Selección  lo  estima
oportuno.

7.4. La Comisión de Selección, en uso de sus atribuciones, podrá contar con el
asesoramiento de los especialistas que considere necesarios, designados por
ella misma, en cualquier momento del proceso selectivo.

7.5.  Los  Miembros  de  la  Comisión  de  Selección  deberán  abstenerse  de
intervenir cuando en ellos concurra alguna de las circunstancias previstas en el
artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector
Público, e igualmente los aspirantes podrán recusarlos cuando concurra en ellos
alguna  de  estas  circunstancias  (artículo  24  LRJSP).  La  abstención  se  notificará
previamente.

7.6.  Los  miembros  de  la   Comisión  de  Selección  son  personalmente
responsables del estricto cumplimento de las bases de la convocatoria, de la
sujeción a los plazos establecidos para la realización y valoración de las pruebas
y para la publicación de los resultados. Las dudas o reclamaciones que puedan
originarse con la interpretación de la aplicación de las bases de la presente
convocatoria, así como lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán
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resueltos por la Comisión de Selección, por mayoría.

 

OCTAVA. Sistema de Selección y Desarrollo del Proceso

El proceso de valoración de los aspirantes se estructurará en dos fases: una
primera fase de concurso de méritos, y una segunda fase consistente en una
prueba práctica de carácter oral, cuya puntuación será acumulativa sobre un
total de 60 puntos:

A. FASE DE CONCURSO: VALORACIÓN DE MÉRITOS (máxima puntación
20). 

Consistirá en la valoración de los méritos acreditados por los aspirantes
según baremo para el puesto de TECNICO-ADMINISTRATIVO/A como se
indica a continuación (Anexo I).

La valoración de esta fase será como máximo de veinte (20) puntos.

1.  FORMACIÓN ACADÉMICA:                               MÁXIMO 4 PUNTOS:

Hasta  un  máximo  de  4  puntos,  según  la  siguiente  escala  de
puntuación:

Por  estar  en  posesión  de  alguno  de  los  siguientes  títulos
académicos (cuando no hayan sido requisito para acceso al proceso
selectivo):  Doctor,  2,5  puntos;  Postgrado  Oficial,  2  puntos;
Licenciado  o  Grado,  1,5  puntos;  Diplomatura  o  grado  medio
universitario, 1 punto; ciclo formativo superior correspondiente a la
Familia Profesional de Administración y gestión, 0,5 puntos; títulos
en todo caso referentes a las siguientes materias: Administración y
gestión.

Titulaciones obtenidas en el extranjero: Las titulaciones obtenidas
en  el  extranjero  deberán  acreditarse  y  homologarse  por  el
Ministerio  de  Educación  o  cualquier  otro  Órgano  de  la
Administración  competente  para  ello.

2.  FORMACIÓN COMPLEMENTARIA: MAXIMO 6  PUNTOS:

Cursos de Formación recibidos sobre las siguientes materias:

De cualquiera de las otras Áreas de la Familia Profesional  de
Administración y gestión.
Desarrollo local, Inserción socio-laboral y Orientación y formación
para el Empleo.
Prevención de Riesgos Laborales (la puntuación máxima por esta
clase de formación en ningún caso superará los 2 puntos).
Gestión económico-financiera.
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Gestión de Recursos Humanos.
Programación, impartición y evaluación de acciones formativas. 

Se valorarán conforme a la siguiente escala de puntuación:

De 26 horas hasta 50 horas de duración: 0,20 puntos
De 51 horas hasta 100 horas de duración: 0,40    "
De 101 horas hasta 250 horas de duración: 1,00    "
De 251 horas hasta 500 horas o más de duración: 2,00    "

No se valorarán los cursos de duración inferior a 26 horas, ni los
realizados de forma reiterativa sobre la misma materia, en varios
años consecutivos y sin cambio en la normativa vigente y/o en el
mismo centro docente.

3. EXPERIENCIA LABORAL Y PROFESIONAL:  MAXIMO 10 PUNTOS:

Experiencia en Escuela Taller, Casa de Oficios, Taller de Empleo,1.
Recual o Talleres de Especialización Profesional (a 0,5 por mes
completo trabajado)......................máx. 5 puntos.
Experiencia  en  la  gestión  de  Programas  de  Empleo  y/  o2.
formación, cuyo objetivo sea la inserción laboral (a 0,3 por mes
completo trabajado).......................................máx. 3 puntos.
Experiencia en la gestión de recursos humanos (a 0,2 por mes3.
completo trabajado) ...................... máx. 2  puntos.
Experiencia  en la  gestión de programas de Formación con la4.
a p l i c a c i ó n  F O C O  ( a  0 , 2  p o r  m e s  c o m p l e t o
trabajado)... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  máx.  1  punto.

Común  a  toda  experiencia  laboral:  su  valoración  se  realizará
aplicando la puntuación de cada apartado por los meses trabajados
y  debidamente  acreditados  en  las  ocupaciones  referidas
anteriormente, siguiendo el mismo sistema de cálculo en la vida
laboral presentada.

La Comisión de Selección publicará un listado con las puntuaciones
obtenidas por los aspirantes en la primera fase, con indicación de
los que pasarán a la segunda fase para realizar la prueba práctica,
así como del lugar, fecha y hora en que ésta se celebrará. Pasarán a
la siguiente fase los aspirantes que hubieran obtenido las cinco
mejores puntuaciones.

Las  alegaciones  que,  en  su  caso,  fuesen  formuladas  por  los
aspirantes no paralizarán la continuación del procedimiento.

B  -  FASE  DE  REALIZACIÓN  DE  UNA  PRUEBA  PRÁCTICA  (máximo  40
puntos).

Los aspirantes serán convocados a la realización de un ejercicio práctico
consistente en responder oralmente sobre una propuesta de gestión del
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Programa Recual, aptitudes de los aspirantes para el desempeño de las
funciones propias del puesto de TECNICO-ADMINISTRATIVO/A y para la
gestión de la subvención.

Los miembros de la Comisión de Selección valorarán individualmente la
prueba práctica.

El tiempo máximo de duración de la prueba será de 20 minutos.

 

NOVENA. Calificación final y propuesta de Contratación

Finalizado el proceso de selección, la Comisión de Selección publicará la lista
provisional de seleccionado/a y reservas para cada uno de los puestos en el
tablón de anuncios del lugar donde se hubiere celebrado la prueba práctica, en
el del  Ayuntamiento de Pozo de Guadalajara, portal  de transparencia- sede
electrónica y en la web municipal del Ayuntamiento de Pozo de Guadalajara. Se
otorgará un plazo de tres días hábiles para presentar alegaciones, a contar
desde el día siguiente a la fecha de publicación del listado. Las alegaciones irán
dirigidas a la Presidencia de la Comisión de Selección.

Finalizado el plazo de alegaciones y una vez vistas éstas por la Comisión, se
publicarán  las  listas  definitivas  con  los  resultados  del  proceso  selectivo  en  el
tablón de anuncios del lugar donde se hubiere celebrado la prueba práctica, en
el del  Ayuntamiento de Pozo de Guadalajara, portal  de transparencia- sede
electrónica y en la web municipal del Ayuntamiento de Pozo de Guadalajara.

En caso de empate en dichas puntuaciones, el desempate se dirimirá con los
siguientes criterios:

1º.- Por la nota obtenida en el ejercicio práctico.

2º.- Por sorteo.

La Comisión de Selección podrá declarar desierto el proceso selectivo si ninguno
de los aspirantes superase la prueba práctica. En tal caso, se dará cuenta a la
Alcaldía para que proceda a realizar nueva convocatoria de selección de la
plaza declarada desierta.

De la misma forma se procederá en caso de agotarse la Bolsa de trabajo.

 

DÉCIMA. Presentación de Documentos

1.  El  aspirante  propuesto  aportará  ante  el  Ayuntamiento  correspondiente
(Secretaría de la Corporación), los documentos acreditativos de las condiciones
de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria, dentro del plazo de tres
días hábiles desde que se publican en el Tablón de edictos y página web del
Ayuntamiento.
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2. Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de
alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber
incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

 

UNDÉCIMA. Bolsa de empleo.

Los aspirantes no seleccionados en la fase de valoración de méritos, pasarán a
formar parte, por el orden de puntuación, de una Bolsa de Trabajo para los
supuestos de vacante, baja temporal o renuncia del aspirante seleccionado para
el Programa de RECUAL. Si se agotase esta bolsa, se formará otra bolsa que
incluirá a quienes hubiesen participado en el concurso de méritos, aunque no
hubieran pasado a la prueba práctica, por el orden de puntuación obtenida.

 La  no  aceptación  o  la  negativa  a  firmar  un  contrato  determinado,  sin  causa
justificada, supondrá la automática exclusión de la bolsa del trabajador/a que lo
haya rechazado.

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado  de  forma  justificada,  mediante
contrato de trabajo o baja médica oficial, supondrá pasar al final de la lista.

Los aspirantes que sean llamados en virtud de la bolsa de empleo deberán
reunir los requisitos establecidos en la base tercera a la fecha de creación de la
Bolsa.

 

DUODÉCIMA. Incidencias

1. Interpretación. La Comisión de Selección queda autorizada para resolver las
dudas que se presenten y para tomar los acuerdos necesarios para el buen
orden del proceso selectivo en todo lo no previsto en estas bases.

Asimismo, podrá rectificar en cualquier  momento,  de oficio o a petición del/la
interesado/a, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus
actos, a tenor de lo que preceptúa el artículo 109 de la Ley 39/2015, 1 de
octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas.

2. En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las
disposiciones contenidas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, modificada por la Ley
11/1999 y la Ley 57/2003, en el R. D. Legislativo 781/1986 de 18 de abril, en el
RDLeg. 5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, en el R. D. 364/1995, en el R. D. 896/1991, y en la
Ley de 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla – La Mancha.

3. Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se

http://www.derecho.com/l/boe/ley-57-2003-medidas-modernizacion-gobierno-local/
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podrá interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un
mes ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses ante el  Juzgado de lo  Contencioso-Administrativo de Guadalajara,  a
partir del día siguiente al de publicación de su anuncio en el Tablón de edictos
y página web del Ayuntamiento (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Publíquese  la  presente  convocatoria  de  pruebas  selectivas  y  sus
correspondientes Bases en el  Boletín  Oficial  de Provincia,  Tablón de Edictos y
sede electrónica/ página web del Ayuntamiento.

En Pozo de Guadalajara a 13 de abril de 2021, El Alcalde-Presidente,

 

 

ANEXO I

PERFIL PROFESIONAL Y BAREMACIÓN

 

PUESTO DE TECNICO-ADMINISTRATIVO: Programa RECUAL 2021, Diversos Municipios.
Desempeñará las funciones de Personal Técnico- Administrativo del Programa RECUAL 2021, con funciones de coordinación, gestión y realización del itinerario de inserción
laboral de los 8 alumnos por municipio
REQUISITOS:
 Licenciatura, Grado o Diplomatura universitaria o Ciclo Formativo Superior.

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN:
A. CONCURSO DE MÉRITOS: hasta un máximo de  20 puntos

 1. FORMACIÓN ACADÉMICA (Máximo 4 puntos)
Por estar en posesión de alguno de los siguientes títulos académicos (cuando no hayan sido requisito para acceso al
proceso selectivo): Doctor, 2,5 puntos; Postgrado Oficial, 2 puntos; Licenciado o Grado, 1,5 puntos; Diplomatura o grado
medio universitario, 1 punto; ciclo formativo superior correspondiente a la Familia Profesional de Administración y
gestión.
0,5 puntos
 

 2. FORMACIÓN COMPLEMENTARIA (Máximo 6 puntos)
* Cursos de Formación recibidos sobre las siguientes materias:
       - De cualquiera de las otras Áreas de la Familia Profesional de Edificación y obra Civil.
       - Desarrollo local, Inserción socio-laboral y Orientación y formación para el Empleo.
       - Prevención de Riesgos Laborales (Máximo 2 puntos por esta clase de formación).
       - Gestión económico-financiera.
       - Gestión de Recursos Humanos.
       - Programación, impartición y evaluación de acciones formativas. 
* Se valorarán conforme a la siguiente escala de puntuación:
                  - De 26 horas hasta 50 horas de duración:                    0,20 puntos
                  - De 51 horas hasta 100 horas de duración:                   0,40    "
                  - De 101 horas hasta 250 horas de duración:                 1,00    "
                  - De 251 horas hasta 500 horas o más de duración:       2,00    "
No se valorarán los cursos de duración inferior a 26 horas.
 

 3. EXPERIENCIA LABORAL Y PROFESIONAL (Máximo 10 puntos)
1. Experiencia en Escuela Taller, Casa de Oficios, Taller de Empleo, Recual o Talleres de Especialización Profesional (a
0,5 por mes completo trabajado)......................máx. 5 puntos.
2.  Experiencia en la gestión de Programas de Empleo y/ o formación, cuyo objetivo sea la inserción laboral (a 0,3 por
mes completo trabajado).......................................máx. 3 puntos.
3. Experiencia en la gestión de recursos humanos (a 0,2 por mes completo trabajado) ...................... máx. 2  puntos.
4. Experiencia en la gestión de programas de Formación con la aplicación FOCO (a 0,2 por mes completo
trabajado)......................................... máx. 1 punto.
 

B. PRUEBA PRÁCTICA: hasta un máximo de  40 puntos

 En un tiempo máximo de 20 minutos expondrá las directrices básicas que llevará a cabo en este Programa de RECUAL.
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ANEXO II

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO SELECTIVO DE PERSONAL PARA

PUESTO DE TECNICO-ADMINISTRATIVO DEL PROGRAMA DIGITALIZACION ARCHIVO Y
MEJORA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN EL AYUNTAMIENTO POZO DE

GUADALAJARA - RECUAL 2021 (Recualificación y reciclaje profesional). 

NOMBRE Y APELLIDOS  

NIF-NIE  CORREO ELECTRÓNICO  

DOMICILIO  
 

LOCALIDAD  CODIGO POSTAL  

TELÉFONO  TELÉFONO MÓVIL  

TITULACIÓN ACADÉMICA  
 DOCUMENTACION COMPULSADA-COTEJADA QUE APORTA:

• FOTOCOPIA DE NIF-NIE  

• INFORME DE VIDA LABORAL (solicitar en el 901 50 20 50) o en la web (www.seg-social.es)  

• FOTOCOPIAS DE CONTRATOS DE TRABAJO Y/O CERTIFICADOS DE EMPRESAS (Categoría)  

• COPIA DE LA TITULACIÓN REQUERIDA  

• CURRÍCULUM VITAE  

• DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA DE MÉRITOS A VALORAR
 

AUTORIZO A LA COMISIÓN DE SELECCIÓN PARA QUE COMPRUEBE MI VIDA LABORAL y demás datos aportados. SI
COMPROMISOS:
1. El/La solicitante declara que reúne todos los requisitos establecidos en las Bases de Selección para participar en el Programa de RECUAL promovido
por el Ayuntamiento de POZO DE GUADALAJARA  y la Junta de Castilla-La Mancha.
2. El/La abajo firmante solicita ser admitido en el proceso selectivo del Programa de RECUAL a que se refiere el presente documento, y acepta las Bases,
el procedimiento y requisitos de selección establecidos en dichas normas y en la legislación que rige la selección de personal en las Administraciones
Públicas.
3. Declaro que reúno todos y cada uno de los requisitos, las condiciones físicas y psíquicas necesarias para el desempeño de este puesto, así como que
son ciertos todos los datos declarados por mí. 
En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, queda Ud.
informado que los datos de carácter personal que ha suministrado serán incorporados a un fichero automatizado con tratamiento de datos, quedando
bajo responsabilidad del Ayuntamiento de POZO DE GUADALAJARA como titular del fichero, teniendo usted derecho en todo caso a exigir el acceso,
rectificación, cancelación y oposición al uso de los mismos en las dependencias de este Ayuntamiento. Los datos recabados tienen por finalidad la
realización de acciones facilitadoras de empleo, así como del conjunto de actividades propias de la Agencia de Desarrollo Local, quedando en todo caso
garantizado el uso legítimo y seguridad de tales datos de carácter personal. 

En                                        a,            de                          de  2021.

Firma

 

Sr.– Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de  Pozo de Guadalajarara
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE POZO DE GUADALAJARA

BASES QUE REGIRÁN EL PROCESO SELECTIVO PARA LA CREACIÓN DE
UNA BOLSA DE TRABAJO PARA LA PROVISIÓN DE OCHO 8 PLAZAS DE
ALUMNOS/AS-TRABAJADORES/AS DEL PROGRAMA RECUAL DE POZO DE
GUADALAJARA  DIGITALIZACIÓN,  ARCHIVO  Y  MEJORA  DE  SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS

1065

PRIMERA. Objeto de la convocatoria

Es objeto de las presentes Bases la regulación de la convocatoria  para la
creación de una Bolsa de Trabajo para la provisión de 8 plazas de ALUMNO/A-
TRABAJADOR/A, de personal laboral temporal del Programa de Recualificación
profesional RECUAL de 2021, dependiente de este Ayuntamiento, al amparo de
las ayudas convocadas por la Resolución de 17/11/2020 (DOCM nº 233, de
18/11/2020) de la Dirección General de Formación Profesional para el Empleo, y
con arreglo a lo establecido en las Bases reguladas en la Orden 163/2018 de la
Consejería de Economía, Empresas y Empleo, de 12 de noviembre (DOCM nº
224, de 16/11/2018), por la que se regulan las bases reguladoras de concesión
de subvenciones para la realización de programas para la recualificación y el
reciclaje profesional.             

El  programa  RECUAL“digitalizacion,  archivo  y  mejora  de  servicios
administrativos”   tiene  los  siguientes  datos:  OCHO PLAZAS  DE  ALUMNO/A-
TRABAJADOR/A:

MUNICIPIO DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA CERTIFICADO DE
PROFESIONALIDAD

FICHA

POZO DE GUADALAJARA dIGITALIZACIÓN, ARCHIVO Y MEJORA DE
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS.

OPERACIONES DE
GRABACIÓN Y
TRATAMIENTO DE DATOS Y
DOCUMENTOS

ADGG0508

Dichas plazas están adscritas a la Alcaldía-Presidencia.

 

SEGUNDA. Modalidad del Contrato

La modalidad del contrato será la de contrato para la formación y reciclaje
profesional,  durante  el  periodo  del  programa,  acogido  a  subvención;  la
modalidad  de  contrato  viene  regulada  por  el  artículo  11  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y por el Real Decreto 1529/2012, de 8
de  noviembre  por  el  que  se  desarrolla  el  contrato  para  la  recualificación  y
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reciclaje profesional, y se establecen las bases de la formación profesional dual;
y  por  la  normativa  específica  incluida  en  la  Orden  de  convocatoria  de  la
Consejería de Economía,  Empresas y Empleo de 20 de noviembre de 2018
(DOCM nº  22,  de noviembre de 2018).  Se establece previa  convocatoria  y
realización del oportuno proceso selectivo.

La  jornada  de  trabajo  será  a  tiempo  completo,  incluyendo  aprendizaje,
cualificación  y  trabajo  productivo,  desarrollándose  en  una  fase.  El  horario  de
trabajo  fijado  será  el  determinado  por  la  Alcaldía.  Y  tendrá  una  duración  de  6
meses.

 

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para  poder  participar  en  los  procesos  selectivos  será  necesario  reunir  los
siguientes requisitos:

Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57a.
del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.b.
Tener  cumplidos  veinticinco años  y  no exceder,  en su  caso,  de la  edadc.
máxima de jubilación forzosa.  Sólo por  ley podrá establecerse otra edad
máxima, distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo
público. Se considerará que una persona tiene 25 años cuando cumpla tal
circunstancia  el  último  día  de  finalización  plazo  para  la  presentación  de
Instancias.
Carecer  de  cualificación  profesional  reconocida  por  el  sistema  de  formaciónd.
profesional para el empleo o del sistema educativo requerida para concertar
un contrato en prácticas (título universitario o de formación profesional de
grado medio o superior o títulos oficialmente reconocidos como equivalentes),
de acuerdo con las leyes reguladoras del sistema educativo vigente, o de
certificado de profesionalidad de acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica
5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional,
que habiliten para el ejercicio profesional del puesto de trabajo objeto del
programa de Recualificación profesional Recual - 2021.
Carecer de titulación, competencia o cualificación profesional relacionada cone.
el puesto de trabajo a desempeñar, igual o superior a la que se adquirirá en el
desarrollo del programa.
No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio def.
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado/a o inhabilitado/a. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación equivalente ni haber sido
sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
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los mismos términos el acceso al empleado público.
Ser desempleados/as, entendiendo por tales a las personas demandantes deg.
empleo  no  ocupados/as  registrados/as  en  las  Oficinas  de  Empleo  y
Emprendedores de la Consejería competente en materia de empleo y que
estén disponibles para el empleo. Esta condición deberá mantenerse en el
momento de presentación de solicitudes e incorporación al Programa RECUAL
con la formalización del contrato.
Cumplir los requisitos establecidos en la normativa vigente para formalizar unh.
contrato  para  la  formación  y  el  aprendizaje.  Esta  condición  deberá
mantenerse  hasta  el  momento  mismo  de  la  formalización  de  contrato.
Además, y teniendo en cuenta la adaptabilidad a la oferta de puestos ai.
desempeñar, se consideran como colectivos prioritarios para participar en el
programa de formación en alternancia con el empleo: los parados de larga
duración,  los  mayores  de  45  años,  las  personas  con  discapacidad  o  en
situación  de  exclusión  social,  las  personas  víctimas  de  terrorismo  y  las
mujeres víctimas de violencia de género que tendrán prioridad absoluta.

La selección del/a alumno/a trabajador/a vendrá precedida, en todo caso, de la
tramitación de la oferta de empleo por la correspondiente oficina de empleo.

 

CUARTA. Forma y plazo de Presentación de Instancias

Las  solicitudes  (Anexo  II)  requiriendo  tomar  parte  en  las  correspondientes
pruebas de acceso en las que los/as aspirantes harán constar que reúnen las
condiciones exigidas en las presentes bases generales para las plazas que se
opten, se dirigirán a la Sr.  Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Pozo de
Guadalajara, y se presentarán en el Registro de Entrada de este Ayuntamiento
(en horario de 9 a 14:00 horas) o bien mediante el procedimiento que regula el
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, en el plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES contados a
partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,
Tablón de Anuncios y página web del Ayuntamiento de Pozo de Guadalajara

El  cómputo  de  plazos  lo  determinará  la  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia.

Cualquier forma de presentación que no sea directa en el Registro de Entrada
municipal requerirá el envío simultáneo, con la misma fecha de presentación por
correo  electrónico  dirigido  al  Ayuntamiento  de  Pozo  de  Guadalajara  a  la
dirección electrónica ayuntamiento@pozodeguadalajara.com

Las  bases  de  las  pruebas  selectivas,  así  como  las  correspondientes
convocatorias,  se  publicarán  en  el  Boletín  oficial  de  la  Provincia,  Tablón  de
Anuncios  y  página  web  del  Ayuntamiento.

El  cómputo  de  plazos  lo  determinará  la  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia.

La solicitud deberá ir acompañada por:
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- Instancia de solicitud (ANEXO II).

- Fotocopia del DNI (NIE para ciudadanos/as de la UE o TIE en los demás casos
de extranjeros/as) o, en su caso, pasaporte.

- Fotocopia de la tarjeta de demanda de empleo, actualizada a la fecha de
presentación de la solicitud.

- Certificado de vida laboral actualizado.

-  Currículum Vitae,  donde acreditará los méritos establecidos en la BASE
SEXTA.

La  no  aportación  de  la  documentación  a  acreditar  dentro  del  plazo  de
presentación de instancias determinará la imposibilidad de valorar y computar
tales méritos.

El/la participante en el proceso selectivo que falseara o no pudiera acreditar la
información proporcionada, será excluido/a del mismo.           

Se autorizará a que la Administración compruebe la veracidad de los datos
aportados junto a la solicitud.

 

QUINTA. Admisión de Aspirantes

Expirado el plazo de presentación de instancias para las plazas de alumnos/as
ofertadas, la Alcaldía dictará resolución en el plazo máximo de QUINCE DIAS,
declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as. En dicha
resolución,  que  se  publicará  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  Tablón  de
Anuncios y página web del Ayuntamiento, se señalará un plazo de CINCO días
hábiles para subsanación. Transcurrido el plazo de subsanación por la Alcaldía,
se aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as, que se
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, Tablón de Anuncios y en la página
web del Ayuntamiento.

 

SEXTA. Criterios de Selección

El proceso de selección de los/as 8 alumnos/as se estructurará en dos fases de
carácter eliminatorio: La primera fase consistirá en la realización de un ejercicio
práctico; y la segunda fase de concurso, consistente en la baremación de los
méritos válidamente acreditados, cuya puntuación será acumulativa sobre un
total de 75 puntos.

Las Mujeres Víctimas de Violencia de Género tendrán prioridad absoluta, según
lo dispuesto en el apartado 4 del artículo 22 de la Orden de 11/12/2018, siempre
que cumplan los requisitos de formación de acceso, si en el Programa RECUAL
se va a impartir un Certificado de Profesionalidad, que así lo requiera.
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A.-  Fase de realización de un ejercicio  práctico.-   En caso de que el
número  de  aspirantes  fuese  mayor  de  18,  serán  convocados/as  a  la
realización de un ejercicio práctico todos los/as aspirantes admitidos/as
conforme a lo referido en la base Quinta; si el número fuese menor de 18,
se pasará directamente a la fase de valoración de méritos.

El ejercicio práctico versará sobre las aptitudes de los/as aspirantes para
el  desempeño  de  las  funciones  propias  de  los  puestos  de  Alumno/a-
trabajador/a del Programa RECUAL y para cursar con aprovechamiento los
módulos teóricos y prácticos de la especialidad y consistirá en responder a
un  test  de  cultura  general  de  20  preguntas  con  3  ó  4  respuestas
alternativas, que puntuará 2 puntos cada una y en la que solo una de ellas
será la correcta, sin que resten las respuestas erróneas. Y asimismo 2
preguntas  abiertas  cortas  en  las  que  se  valorará  su  contenido  y  la
capacidad de expresión escrita, que quedará sin puntuación la que no
contenga al menos 3 líneas, y puntuarán a 5 puntos cada una. El tiempo
de duración de la prueba será de 30 minutos.

El Tribunal de Selección tendrá facultades para determinar el número de
respuestas correctas que supongan la superación de la prueba.

La puntuación máxima de esta fase no podrá exceder de 50 puntos.

Pasarán  a  la  siguiente  fase  los/as  aspirantes  con  las  18  mejores
puntuaciones obtenidas en la primera fase, por orden de puntuación. En
caso de empate, pasarán a la fase de valoración de méritos todos/as
los/as que obtengan la misma nota de corte, el resto, no.

.- Fase de valoración de méritos. -  Los/as aspirantes que hayan
obtenido alguna de las 18 mejores puntuaciones en la fase anterior
pasarán a esta fase de valoración de méritos y serán valorados/as
hasta un máximo de 25 puntos de acuerdo con las puntuaciones
reseñadas en el ANEXO I.

1. Pertenencia a colectivos prioritarios, máximo 15 puntos.

Parados/as de larga duración (Inscritos en el Servicio Público dea.
Empleo de la Consejería competente). Este extremo se acreditará
mediante informe de periodos de inscripción como demandante
de empleo en la oficina de empleo en la que estén inscritos/as. Se
computará hasta un máximo de 4 puntos:

-Más de 12 meses y menos de 24 meses,  1 puntos.

-Más de 24 meses y menos de 36 meses,  2 puntos.

-Más de 36 meses, 4 puntos.

Mayores de 45 años, 4 puntos.b.
Personas  con  discapacidad  (minusvalía  reconocida  igual  oc.
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superior  al  33%).  Este  extremo  se  acreditará  con  certificado  de
reconocimiento de minusvalía del/a solicitante, expedido por el
órgano  competente.  Las  personas  con  minusvalía  y  con
Incapacidad  Permanente  (Total  o  Absoluta)  certificado  de
capacidad  o  aptitud  suficiente  para  realizar  tareas  propias  de
puesto solicitado, emitido por el órgano correspondiente (centro
base de bienestar social de Guadalajara), 2 puntos.
Personas  en  situación  de  exclusión  social.  Este  extremo  sed.
acreditará  con  certificado  de  reconocimiento  de  exclusión  social
expedido por la administración correspondiente, 3 puntos.
Personas víctimas de terrorismo. Este extremo se acreditará cone.
certificado  expedido  por  la  administración  correspondiente,  2
puntos.
Las Mujeres Víctimas de Violencia de Género serán directamentef.
seleccionadas, siempre que cumplan los requisitos de formación,
si  en  el  Programa  RECUAL  se  va  a  impartir  un  Certificado  de
Profesionalidad,  que  así  lo  requiera.  La  acreditación  de  este
extremo se realizará a través de Resolución Judicial o informe del
Instituto de la Mujer.

2. Situación /Expectativa laboral (Máximo 10 puntos)

a)  Adaptabilidad/Idoneidad  con  la  Especialidad  (Máximo  6
puntos):

-Cursos  de  formación  entre  30  y  60  horas  en  dicha
especialidad o similar (2 puntos).

-Cursos  de  formación  superiores  a  60  horas  en  dicha
especialidad o similar (4 puntos).

La acreditación de este extremo se efectuará a través de
certificado  de  asistencia  o  título  acreditativo  compulsado  en
el  que  figuren  el  número  de  horas,  así  como  las  materias
impartidas.  Aquellos  certificados,  títulos  o  diplomas  que  no
especifiquen  la  duración  en  horas  no  serán  valorados.

b)  Perfil  Emprendedor  (Máximo  4  puntos).  Se  valorará  las
siguientes  circunstanciasen  los  últimos  4  años:

-Haber estado dado de Alta en el Régimen de Autónomos,
excepto en la especialidad correspondiente a este Taller de
Empleo  (2  puntos).  La  acreditación  de  este  extremo se
realizará  por  medio  de  un  certificado  de  la  Agencia
tributaria.

-Haber creado una empresa mercantil o una cooperativa de
trabajo, excepto en la especialidad correspondiente a este
Taller de Empleo (2 puntos).
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3.  Otras  situaciones.-  Se  restarán  10  puntos  a  aquellos/as
candidatos/as que hubieran participado en Programas Mixtos en los
últimos 5 años.

 

SÉPTIMA. Tribunal de Selección

El  Tribunal  de  Selección  para  la  creación  de  la  Bolsa  de  Trabajo  estará
compuesto por 5 miembros (Presidente, Secretario y 3 Vocales), funcionarios/as
de carrera o personal laboral fijo, designados/as por el Ayuntamiento de Pozo de
Guadalajara,  así  como  los/as  suplentes  respectivos/as,  para  los  casos  de
ausencia, vacante o enfermedad, y que dispongan de titulación igual o superior
al exigido en el proceso selectivo de que se trate.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no
pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

Todos los/as miembros del Tribunal deberán tener nivel de titulación igual o
superior al exigido para la plaza convocada, debiendo ajustarse a los principios
de imparcialidad y profesionalidad.

La abstención y recusación de los/as miembros del Tribunal será de conformidad
con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público.

Los/as  miembros  del  Tribunal  son  personalmente  responsables  del  estricto
cumplimento  de  las  bases  de  la  convocatoria,  de  la  sujeción  a  los  plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de los resultados. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con la
interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así
como lo que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltos por el
Tribunal de Selección, por mayoría.

 

OCTAVA. Calificación

CALIFICACIÓN FINAL Y PROPUESTA DE CONTRATACIÓN.

La calificación final será el resultado de sumar la puntuación obtenida en cada
una de las dos fases del proceso selectivo.

En caso de empate, se resolverá por el orden alfabético del primer apellido de
los aspirantes empatados, comenzando por la letra “B” (Resolución de 21de
julio de 2020 de la Secretaría de Estado de Política Territorial y Función Pública,
por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el RD 364/1995, de
10 de  marzo. BOE nº 201, de fecha 24/07/2020).

El  Tribunal  propondrá  a  la  Alcaldía  -  Presidencia  de  la  Corporación  la
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contratación de los/as aspirantes seleccionados/as con mayor puntuación para
los puestos de Alumno/a-trabajador/a ofertados. En ningún caso el Tribunal de
Selección podrá proponer más aspirantes que puestos existentes. El resto de
aspirantes  pasarán  a  formar  parte  de  una  Bolsa  de  Empleo  por  orden  de
puntuación.

La  resolución de la  calificación final,  así  como la  propuesta  de contratación se
publicará en el Tablón de Anuncios y página web del Ayuntamiento, se señalará
un plazo de tres días hábiles para formular reclamaciones. Transcurrido el plazo
de subsanación por la Alcaldía, se aprobará la calificación final y la propuesta de
contratación, que se publicará en el Tablón de Anuncios y en la página web del
Ayuntamiento.

 

NOVENA. Relación de Aspirantes y puntuación. Presentación de Documentos

1. Una vez terminada la selección de los/as aspirantes, el Tribunal hará pública
la relación de aspirantes por orden de puntuación en el Tablón de Anuncios y
Página Web del Ayuntamiento, precisándose que el número de seleccionados/as
no podrá rebasar el número de plazas convocadas. Dicha relación se elevará a
la Alcaldía-Presidencia de la Corporación.

2. Los/as aspirantes propuestos/as aportarán ante la Administración (Registro
Municipal), dentro del plazo de tres días hábiles desde que se publican en el
Tablón  de  Anuncios  y  página  Web  del  Ayuntamiento,  los  documentos
acreditativos  de  las  condiciones  de  capacidad  y  requisitos  exigidos  en  la
convocatoria.

3. Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no
presentasen la  documentación o de la  misma se dedujese que carecen de
alguno  de  los  requisitos  exigidos,  no  podrán  ser  contratados/as,  quedando
anuladas todas  sus  actuaciones,  sin  perjuicio  de la  responsabilidad en que
pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

 

DÉCIMA.Formación de bolsa de empleo

Los/as aspirantes pasarán a formar parte, por orden de puntuación, de una
Bolsa de Trabajo para los supuestos de vacante, baja temporal o renuncia del/a
aspirante  seleccionado/a  para  el  Programa  de  Recualificación  profesional  -
RECUAL  2021.

La no aceptación de un contrato determinado, sin causa justificada, supondrá la
automática exclusión de la Bolsa del/a trabajador/a que lo haya rechazado.

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado  de  forma  justificada,  mediante
contrato  de  trabajo  o  baja  médica  oficial,  supondrá  pasar  al  final  de  la  lista.
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Los/as aspirantes que sean llamados en virtud de la Bolsa de Empleo deberán
reunir los requisitos establecidos en la base tercera a la fecha de creación de la
Bolsa de Empleo y en el momento de su contratación.

 

UNDÉCIMA. Protección de datos

Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en
un fichero cuyo responsable es el Ayuntamiento de Pozo de Guadalajara con el
fin  exclusivo  de  realizar  la  selección  de  los/as  aspirantes  a  los  puestos
convocados, no pudiendo ser cedidos a terceros para ninguna otra finalidad. El
derecho de acceso, rectificación, cancelación y oposición al tratamiento de los
datos  personales  podrá  ejercitarse  en  cualquier  momento  ente  el  propio
Ayuntamiento de Pozo de Guadalajara, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
Garantía de los Derechos Digitales, y su normativa de desarrollo.

 

DUODÉCIMA. Incidencias

En  lo  no  previsto  en  las  presentes  bases  se  estará  a  lo  dispuesto  en  las
disposiciones contenidas en la Ley 7/1985, de 2 de abril, modificada por la Ley
11/1999 y la Ley 57/2003, en el R. D. Legislativo 781/1986 de 18 de abril, en el
RD Leg. 5/2015, de 30 de octubre, del texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público, en el R. D. 364/1995, en el R. D. 896/1991, y en la
Ley de 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla–La Mancha.

Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por los/as interesados/as recurso de reposición en el plazo de un mes
ante la Alcaldía, previo al contencioso-administrativo en el plazo de dos meses
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, a partir del día
siguiente  al  de  publicación  de  su  anuncio  en  el  Tablón  de  Anuncios  del
Ayuntamiento (artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Publíquese esta convocatoria de pruebas selectivas y de sus correspondientes
bases en el Tablón de Anuncios y Página Web del Ayuntamiento.

 

En Pozo de Guadalajara, 13 de abril de 2021, El Alcalde-Presidente, Fdo.
Teodoro Baldominos Carnerero

 

 

 

http://www.derecho.com/l/boe/ley-57-2003-medidas-modernizacion-gobierno-local/
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ANEXO I

PUNTACIÓN DE BAREMACIÓN

1. Pertenencia a colectivos prioritarios (máximo 15 puntos):

a) Parados/as de larga duración (Inscritos/as en el Servicio Público de Empleo de la Consejería competente). Se
computará hasta un máximo de 4 puntos:

            * Más de 12 meses y menos de 24 meses. 1

            * Más de 24 meses y menos de 36 meses. 2

            * Más de 36 meses. 4

b) Mayores de 45 años. 4

c) Personas con discapacidad (minusvalía reconocida igual o superior al 33%). 2

d) Personas en situación de exclusión social. 3

e) Personas víctimas de terrorismo*. 2

          * Las Mujeres Víctimas de Violencia de Género[1] serán directamente seleccionadas.

 

2. Situación /Expectativa laboral (máximo 10 puntos):

a) Adaptabilidad/ Idoneidad con la Especialidad (Máximo 6 puntos):

*  Cursos de formación entre 30 y 60 horas en dicha especialidad o similar 2

* Cursos de formación superiores a 60 horas en dicha especialidad o similar. 4

b) Perfil Emprendedor (Máximo 4 puntos). Se valorará las siguientes circunstancias en los últimos 4 años:

            * Haber estado dado de Alta en el Régimen de Autónomos. 2

* Haber creado una empresa mercantil o una cooperativa de trabajo. 2

 

3. Otras situaciones:

Se restarán 10 puntos a aquellos/as candidatos/as que hubieran participado en
Programas Mixtos en los últimos 5 años.
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ANEXO II

SOLICITUD PARA PARTICIPAR COMO ALUMNO/A-TRABAJADOR/A EN EL
PROGRAMA RECUAL “DIGITALIZACION, ARCHIVO Y MEJORA DE SERVICIOS

ADMINISTRATIVOS, DEL AYUNTAMIENTO DE POZO DE GUADALAJARA

DATOS PERSONALES

NOMBRE Y APELLIDOS  
DNI/NIE  PERMISO DE TRABAJO SI  NO  
FECHA DE NACIMIENTO  LUGAR DE NACIMIENTO  
DOMICILIO  
LOCALIDAD  CÓDIGO POSTAL  
TELÉFONO  TFNO. MÓVIL  EMAIL:  
MINUSVALÍA SI  NO  GRADO  INDICAR CUÁL
 
¿HA PARTICIPADO EN OTRA ESCUELA TALLER, TALLER DE EMPLEO, ¿TALLER DE
ESPECIALIZACIÓN PROFESIONAL O CASA DE OFICIO? SÍ  NO  INDICAR CUÁL Y AÑO:

 

SITUACIÓN LABORAL TRABAJA  COBRA PRESTACIONES  COBRA SUBSIDIO POR
DESEMPLEO  

PERCIBE OTRAS AYUDAS ESTATALES (INDICAR
CUÁL)  

DATOS ACADÉMICOS FINALIZADOS

SIN ESTUDIOS  FP II  DOCTOR  
ESTUDIOS PRIMARIOS  CICLO DE GRADO MEDIO  GRADO  
CERTIFICADO DE
ESCOLARIDAD  CICLO DE GRADO SUPERIOR  CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD NIVEL I  

GRADUADO ESCOLAR  BUP/COU/BACHILLERATO  CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD NIVEL II  
ESO  DIPLOMATURA  CERTIFICADO DE PROFESIONALIDAD NIVEL III  
FP I  LICENCIATURA  OTROS  

ESPECIALIDAD FORMACIÓN  
 AÑO DE FINALIZACIÓN  

OTRAS TITULACIONES O
CURSOS DE FORMACIÓN
RELACIONADOS CON EL
TALLER, EN SU CASO.

 
 
 
 
 

 

SEÑALE SI SE ENCUENTRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES SITUACIONES (sólo si
dispone de documentación acreditativa):

MUJER VÍCTIMA DE VIOLENCIA DE GÉNERO  PERSONA CON RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL  
PERSONA VÍCTIMA DE TERRORISMO  PARADO/A DE LARGA DURACIÓN (ENTRE 1 Y 2 AÑOS)  

MAYOR DE 45 AÑOS  PARADO/A DE LARGA DURACIÓN (MAS DE 2 AÑOS)  

CON DISCAPACIDAD IGUAL O SUPERIOR AL 33%  PARADO/A DE LARGA DURACIÓN (MAS DE 3 AÑOS)  

INDICAR TALLERES DE EMPLEO REALIZADOS ANTERIORMENTE (en la localidad y/o
especialidad).

2015 Localidad 2013 Localidad  
2014 Localidad 2012 Localidad  
EXPERIENCIA PROFESIONAL (puede también utilizar la parte de atrás de la solicitud para completar)
EMPRESA PUESTO DURACIÓN
   
   
   

COMPROMISOS:

El/La solicitante declara que reúne todos los requisitos establecidos en las
Bases de Selección para participar en el Programa RECUAL promovido por el
Ayuntamiento de Pozo de Guadalajara y la Junta de Castilla-La Mancha.
El/La  abajo  firmante  solicita  ser  admitido/a  en  el  proceso  selectivo  del
Programa  RECUAL  a  que  se  refiere  el  presente  documento,  y  acepta  las
Bases,  el  procedimiento  y  requisitos  de  selección  establecidos  en dichas
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normas  y  en  la  legislación  que  rige  la  selección  de  personal  en  las
Administraciones Públicas.
Declaro que reúno todos y cada uno de los requisitos, las condiciones físicas y
psíquicas necesarias para el desempeño de este puesto, así como que son
ciertos todos los datos declarados por mí.

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA (marque con una X):

Fotocopia del DNI, NIE o, en su caso, pasaporte.
Fotocopia de la tarjeta de demanda de empleo, actualizada a la presentación
de solicitud.
Informe de vida laboral. (Se solicita llamando al teléfono nº 901502050, o a
través de Internet en www.seg-social.es. Se recibe en el domicilio).
Currículum  Vitae:  titulación  académica,  así  como  acreditación  méritos
establecidos en la Cláusula SEXTA

Y SEGÚN PROCEDA:

Certificado  de  reconocimiento  de  minusvalía  del  solicitante,  expedido  por  el
Órgano  correspondiente.  Las  Personas  con  minusvalía  y  con  Incapacidad
Permanente (Total ó Absoluta): Certificado de Capacidad o Aptitud Suficiente
para realizar las tareas propias del puesto solicitado, emitido por el Órgano
Correspondiente (Centro Base de Bienestar Social de Guadalajara).
Certificado de reconocimiento de exclusión social del solicitante, expedido por
la Administración correspondiente.
Las Mujeres víctimas de violencia de género o las personas víctimas del
terrorismo, acreditarán documentalmente dicha circunstancia conforme a lo
previsto legalmente.

AUTORIZACIÓN:

Según  el  artículo  28  de  la  Ley  39/2015  de  1  de  octubre,  la  Consejería
correspondiente de la JCCM procederá a verificar los datos reseñados, salvo que
con autorice expresamente dicha comprobación:

NO:  Los  acreditativos  de  la  identidad,  Seguridad  Social  (vida  laboral),
situación de desempleado y titilación académica.

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los
derechos digitales, queda Ud. informado que los datos de carácter personal que ha suministrado serán incorporados
a un fichero automatizado con tratamiento de datos, quedando bajo responsabilidad del Ayuntamiento de  Pozo de
Guadalajara como titular del fichero, teniendo usted derecho en todo caso a exigir el acceso, rectificación,
cancelación y oposición al uso de los mismos en las dependencias de este Ayuntamiento. Los datos recabados
tienen por finalidad la realización de acciones facilitadoras de empleo, así como del conjunto de actividades propias
de la Agencia de Desarrollo Local, quedando en todo caso garantizado el uso legítimo y seguridad de tales datos de
carácter personal.

En                               , a            de                de 2021.

Firma

Sr/a. Alcalde/sa - Presidente/a del Ayuntamiento de Pozo de Guadalajara

http://www.seg-social.es/
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE QUER

ANUNCIO DELEGACIÓN VARIAS AREAS DE GOBIERNO

1066

Antecedentes:

Primero: Se celebraron las elecciones locales el pasado día 26 de mayo de
2019 y la sesión constitutiva del Ayuntamiento de fecha 15 de junio de 2019
dónde tomó posesión de su acta la concejal Doña Verónica Jofre Sainz de la
Maza.

Segundo: en fecha 3 de febrero Verónica Jofre presenta renuncia a su cargo
de concejal del Partido Popular y a sus funciones como Segunda Teniente de
Alcalde,  conejal  de cultura,  educación y bienestar  social  de lo  que toma
conocimiento el Pleno de fecha 15 de febrero de 2021.

Tercero:  el  9  de  marzo  de  2021  la  Junta  Electoral  de  Zona  acredita  al
siguiente candidato de la lista del PP, María Concepción Bargiela Urosa quien
toma posesión de su cargo el día 5 de abril ante el Pleno del Ayuntamiento de
Quer

Cuarto: en uso de las facultades que le confieren los artículos 21.3 y 23.4 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de
conformidad con los artículos 43, 44, 45 y 51 del Real Decreto 2568/1986, de
28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,

RESUELVO

PRIMERO. Delegar las áreas de Igualdad,  Educación,  Sanidad,  y  Servicios
Sociales a la Concejal Sra. Doña. Maria Concepción Bargiela Urosa; así como
la  representación del Ayuntamiento ante en el Consejo Escolar.

SEGUNDO. Delegar el área de Cultura al Concejal Sra. Dña. Gema Cañones
Ordoñez.

TERCERO.  Notificar  personalmente  la  presente  resolución  a  los  designados,
que se considerará aceptada tácitamente,  salvo manifestación expresa; y
remitir la Resolución del nombramiento al Boletín Oficial de la Provincia para
su publicación en el mismo, igualmente publicar la Resolución en el tablón de
anuncios  del  Ayuntamiento,  sin  perjuicio  de  su  efectividad  desde  el  día
siguiente de la firma de la resolución por el Alcalde.

CUARTO. Dar cuenta al  Pleno del  Ayuntamiento de esta resolución en la
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primera sesión que celebre.

En Quer, a 9 de abril de 2021, El Alcalde, Fdo. José Miguel Benitez Moreno

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE QUER

ANUNCIO NOMBRAMENTO SEGUNDO TENIENTE DE ALCALDÍA

1067

Tomando en consideración los siguientes antecedentes de Hecho:

Primero: Se celebraron las elecciones locales el pasado día 26 de mayo de
2019 y la sesión constitutiva del Ayuntamiento de fecha 15 de junio de 2019
dónde tomó posesión de su acta la concejal Doña Verónica Jofre Sainz de la
Maza.

Segundo: en fecha 3 de febrero Verónica Jofre presenta renuncia a su cargo
de concejal del Partido Popular y a sus funciones como Segunda Teniente de
Alcalde,  conejal  de cultura,  educación y bienestar  social  de lo  que toma
conocimiento el Pleno de fecha 15 de febrero de 2021.

Tercero: En virtud de las atribuciones que me confieren los artículos 21.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y
46.1 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Corporaciones Locales, he resuelto:

PRIMERO. Designar como Segundo Teniente de Alcalde del Ayuntamiento de Quer
al siguiente Concejal:

— Sr. Dña. Gema Cañones Ordoñez.

A la Teniente de Alcalde nombrada, previa aceptación de su cargo, les corresponde
en cuanto a tales, sustituir al Alcalde en la totalidad de sus funciones, en los casos
de ausencia, enfermedad o impedimento que imposibilite a este para el ejercicio de
sus atribuciones.

SEGUNDO.  Notificar  personalmente  la  presente  resolución  al  Concejal  designado,
que se considerará aceptada tácitamente, salvo manifestación expresa; y remitir la
Resolución  de  nombramiento  al  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  para  su  publicación
en  el  mismo,  igualmente  publicar  la  Resolución  en  el  tablón  de  anuncios  del
Ayuntamiento, sin perjuicio de su efectividad desde el día siguiente de la firma de la
resolución por el Alcalde.
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TERCERO. Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de esta resolución en la primera
sesión que celebre.

Asimismo,  se  le  comunica  que  se  considerará  que  ha  aceptado  el  cargo
tácitamente, si en el plazo de tres días hábiles no manifiesta oposición al mismo, y
que esta condición sólo se perderá en caso de renuncia, que deberá ser expresa y
manifestada por escrito.

En Quer, a 9 de abril de 2021. El Alcalde, Fdo. José Miguel Bénitez Moreno

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE LA TOBA

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS A LA CONVOCATORIA DE
BOLSA DE TRABAJO TEMPORAL DE GEROCULTOR

1068

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 2021-0100 de fecha 15 de abril
de  2021  la  relación  definitiva  de  aspirantes  admitidos  y  excluidos  de  la
convocatoria para la contratación, en régimen de Personal eventual  de la plaza de
GEROCULTOR, del tenor literal siguiente:

Relación de Aspirantes Admitidos DNI Causa
Mónica de la Llave Castillo 5**2**0*X  Aporta méritos y carnet de manipulador de

alimentos.
Relación de Aspirantes Excluidos DNI Causa
 Claudia Preda  **5*6**9H     No acredita titulación; no consta carnet de

manipulador de alimentos; no aporta méritos ni
cursos.

La baremación de méritos se efectuará el día 22 de abril de 2021, a las 9:30 horas,
en la Excma. Diputación de Guadalajara.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del
Reglamento  General  de  Ingreso  del  Personal  al  Servicio  de  la  Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado aprobado por el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Contra  la  presente  Resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el
Alcalde de este Ayuntamiento de La Toba, de conformidad con los artículos 123 y
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las  Administraciones  públicas,  o  recurso  contencioso-administrativo,  ante  el



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20210074 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 74 fecha: lunes, 19 de Abril de 2021 50

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara o, a su elección, el que
corresponda a su domicilio, si éste radica en otro domicilio, en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición
potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo
ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera
estimar más conveniente a su derecho.

La Toba, 15 de abril de 2021. El Alcalde. Fdo.: D. Javier Cantero González

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORDELLEGO

ORDENANZA REGULADORA TASA PUNTO ACOPIO

1069

El Pleno del Ayuntamiento de Tordellego, en sesión ordinaria de fecha 18/12/2020,
acordó aprobar  expresamente,  con  carácter  definitivo,  la  redacción  final  del  texto
de la Ordenanza Municipal Reguladora de la Tasa por utilización del punto de acopio
temporal municipal, una vez resueltas las reclamaciones presentadas lo que se
hace público para su general conocimiento y en cumplimiento de los dispuesto en
el artículo 70.2 de la ley 7/1985, de 2 de abril. Reguladora de las Bases del Régimen
Local.

 

ANEXO

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR UTILIZACION PUNTO ACOPIO
TEMPORAL MUNICIPAL DEL TERMINO DE TORDELLEGO 

ARTÍCULO 1. Fundamento Legal

Esta Entidad Local, en uso de las facultades contenidas en los artículos 133.2 y 142
de la Constitución Española, en los artículos 105 y 106 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y de conformidad a lo dispuesto
en  el  artículo  20.4.r)  en  relación  con  los  artículos  15  a  19  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,  por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece la Tasa por Prestación del
Servicio de utilización del punto de acopio temporal municipal, que se regirá por la
presente Ordenanza fiscal, cuyas normas atienden a lo previsto en el artículo 57 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,  por el que se aprueba el texto
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refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

 

ARTÍCULO 2. Ámbito de Aplicación

La  presente  Ordenanza  será  de  aplicación  en  todo  el  término  municipal  de
Tordellego (Guadalajara).

 

ARTÍCULO 3. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de la Tasa regulada por esta Ordenanza: regular las
condiciones que han de regir para la utilización, gestión y explotación del punto de
acopio temporal  municipal, con el fin de conseguir que la gestión de la misma se
realice de la forma más adecuada para la protección del  medio ambiente,  del
entorno  natural  y  de  la  salud  pública.   El  punto  de  acopio  será  utilizado
exclusivamente  para  la  deposición  y  tratamiento  de  residuos  sólidos  inertes
producidos  en  el  ámbito  geográfico  de  este  municipio.  Se  considerarán,  a  los
efectos  de  la  presente  tasa,  residuos  sólidos  inertes  a  aquellos  que  una  vez
depositados en el vertedero no experimenten transformaciones físico-químicas o
biológicas  significativas  y  que  no  sean  considerados  tóxicos  y/o  peligrosos  de
acuerdo  con  la  Legislación  Autonómica  y  estatal  que  los  regula.

Serán admisibles  todos  aquellos  residuos  de naturaleza  inerte  perteneciente  a
alguno de los siguientes grupos:

Tierras procedentes de excavaciones, desmontes y rebajes compuestas por1.
elementos naturales, tierra vegetal, arcillas, piedras y rocas.
Los escombros procedentes del  derribo o demolición de obras públicas y2.
edificaciones,  así  como  las  producidas  en  reparaciones  de  albañilería
realizadas  en  viviendas  y  locales.
Restos de hormigón, cales y yesos.3.
Restos producidos por el mantenimiento de jardines y zonas verdes y restos4.
procedentes de la poda de arbolado.
Corchos, virutas de madera, serrín y cualquier otro material celulósico no5.
impregnado.
Fibras textiles no impregnadas.6.
Cualquier material que no estando específicamente descrito en los apartados7.
anteriores,  constituya  a  juicio  del  responsable  del  vertedero,  y  bajo  su
responsabilidad, un material asimilable a los mismos.
Muebles,  electrodomésticos y enseres,  trastos viejos y cualquier materias8.
residual similar.

En  caso  de  que  se  desconozca  la  procedencia  de  los  residuos  se  identificarán  los
mismos antes de su vertido.

No  serán  admisibles  en  la  escombrera  los  residuos  que  se  relacionan  a
continuación:
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Residuos procedentes de la recogida domiciliaria de basuras.1.
Ruedas y neumáticos.2.
Residuos industriales alterables o reactivos frente a agentes atmosféricos.3.
Residuos susceptibles de ser vectores de enfermedades o infecciones.4.
Residuos hospitalarios, clínicos, de laboratorio, anatómicos y similares.5.
Residuos de mataderos y cadáveres de animales.6.
Pinturas, barnices o sustancias similares.7.
Aceites, grasas industriales, disolventes etc.8.
En  general,  todos  aquellos  residuos  que  a  juicio  del  encargado  sean9.
susceptibles de ser asimilables a alguno de los grupos descritos.

 

ARTÍCULO 4. Sujetos Pasivos

Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas y jurídicas así como las
entidades  que  resulten  beneficiadas  por  los  servicios  de  utilización  del  punto  de
acopio temporal municipal que directa o indirectamente realicen descargas en sus
instalaciones de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

El Ayuntamiento de Tordellego realizará sus vertidos sin abono de ningún tipo de
tasa.

 

ARTÍCULO 5. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas
o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados
tributarios[1] del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

Salvo  precepto  legal  expreso  en  contrario,  la  responsabilidad  será  siempre
subsidiaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se
estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se
estará a lo establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

 

ARTÍCULO 6. Cuota Tributaria

La cantidad a exigir y liquidar por esta tasa se obtendrá por aplicación de las
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siguientes tarifas:

Por kilogramo de escombros y maderas derivadas de obras: 10 céntimos.

Por  Remolque  tipo  tractor  de  un  peso  aproximado  de  5.000  kilogramos  de
escombros y maderas derivadas de obras: 50 euros.

Estarán exentos del pago de la tasa el depósito de electrodomésticos, enseres
domésticos y colchones procedentes de las viviendas del municipio de Tordellego.

 

ARTÍCULO 7. Devengo

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento que se
inicie la prestación del servicio sujeto a gravamen, entendiéndose iniciado:

— Cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal objeto de
la presente regulación.

 

ARTÍCULO 8. Gestión

La gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta Tasa se realizará según lo
dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y en las demás
leyes reguladoras de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su
desarrollo.

 

ARTÍCULO 9.  Recaudación

El cobro de la tasa de hará mediante por recibos tributarios, en el momento de
solicitud del servicio. El contribuyente formulará la oportuna solicitud y los servicios
tributarios  de  este  Ayuntamiento,  una  vez  concedida  aquella,  practicarán  la
liquidación que proceda,  que será notificada para el  ingreso directo en la forma y
plazos que señalan los artículos 60 y 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

 

ARTÍCULO 10. Infracciones, Sanciones Tributarias

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y
las disposiciones que la desarrollen.
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DISPOSICIÓN FINAL

La presente Ordenanza Fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento
en sesión celebrada el día 18 de diciembre de 2.020, entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación a partir de
la  publicación  del  texto  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara,
permaneciendo  en  vigor  hasta  que  se  acuerde  su  modificación  o  su  derogación
expresa.

En Tordellego, a 9 de abril  de 2021. El Alcalde. Fdo.: José María García López

[1] Son obligados tributarios, entre otros:

Los contribuyentes.
Los sustitutos del contribuyente.
Los obligados a realizar pagos fraccionados.
Los retenedores.
Los obligados a practicar ingresos a cuenta.
Los obligados a repercutir.
Los obligados a soportar la retención.
Los obligados a soportar los ingresos a cuenta.
Los sucesores.
Los  beneficiarios  de  supuestos  de  exención,  devolución  o  bonificaciones
tributarias, cuando no tengan la condición de sujetos pasivos.

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE YEBES

CONVOCATORIA  DE  AYUDAS  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE  ESTUDIOS
DURANTE EL CURSO ESCOLAR 2020/2021

1070

BDNS (Identif.): 557731

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  el  extracto  de  la
convocatoria cuyo texto completo se anuncia en la base de datos nacional  de
subvenciones http://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/index  

La Alcaldía,  por  decreto núm. 0248-2021,  de 14/04/2021,  ha resuelto  efectuar
convocatoria pública para la concesión de ayudas al estudio para el curso escolar
2020-2021.

http://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/index
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Obtención de documentación: En el Registro General del Ayuntamiento de Yebes y
en la sede electrónica.

Plazo  de presentación:  Veinte  días  naturales  contados  desde el  siguiente  a  la
publicación  de  este  anuncio  en  la  sede  electrónica  y  en  página  web  del
Ayuntamiento de Yebes.

Los requisitos necesarios y la documentación a presentar, están recogidos en las
bases reguladoras.

En Yebes, a 14 de abril de 2021. El Alcalde. Fdo.:José Miguel Cócera Mayor

JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM.2 DE GUADALAJARA

CITACIÓN A JUICIO

1071

JDO. DE LO SOCIAL N. 2 GUADALAJARA
AVENIDA DE EJERCITO 12, EDIF SERVICIOS MULTIPLES PLANTA PRIMERA

Tfno: 949209900
Fax: 949235274
Correo electrónico:

Equipo/usuario: EM1

NIG: 19130 44 4 2020 0000748 Modelo: 074100

SSS SEGURIDAD SOCIAL 0000362 /2020-E

Procedimiento origen:    /Sobre SEGURIDAD SOCIAL

DEMANDANTE/S D/ña: LAILA NAAMATALLAH CHENTAH
ABOGADO/A: MARIA EUGENIA BLANCO RODRIGUEZ

DEMANDADO/S D/ña: COMERCIO ASIATICO JIN S.L, INSS Y TGSS, FREMAP, MUTUA DE
ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD
SOCIAL, 61

E D I C T O

D/Dª  MARIA FRAILE IZQUIERDO, LETRADO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL
JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 002 DE GUADALAJARA.
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HAGO SABER: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en el proceso
seguido  a  instancia  de  Dª.  LAILA  NAAMATALLAH CHENTAH contra   COMERCIO
ASIATICO JIN S.L,  INSS Y TGSS,  FREMAP, MUTUA DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y
ENFERMEDADES PROFESIONALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL, 61  , en reclamación
de  cantidad-  prestación  de  IT,  registrado  con  el  nº  SEGURIDAD  SOCIAL
0000362/2020-E se ha acordado, en cumplimiento de lo que dispone el artículo 59
de la LJS, citar a  COMERCIO ASIATICO JIN S.L, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 24/5/2021 a las 09:00 horas, en AVDA. DEL EJERCITO, 12 - Sala
002, para la  celebración del acto de  juicio, pudiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada, y que deberá acudir con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, salvo
el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de
auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En caso de que pretenda comparecer al  acto del  juicio asistido de abogado o
representado  técnicamente  por  graduado  social  colegiado,  o  representado  por
procurador, pondrá esta circunstancia en conocimiento del juzgado o tribunal por
escrito, dentro de los dos días siguientes al de su citación para el juicio, con objeto
de  que,  trasladada  tal  intención  al  actor,  pueda  éste  estar  representado
técnicamente  por  graduado  social  colegiado,  o  representado  por  procurador,
designar abogado en otro plazo igual o solicitar su designación a través del turno de
oficio. La falta de cumplimiento de estos requisitos supone la renuncia de la parte al
derecho de valerse en el acto de juicio de abogado, procurador o graduado social
colegiado.

Y para que sirva de citación a  COMERCIO ASIATICO JIN S.L, se expide la presente
cédula  para  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  colocación  en  el
tablón de anuncios.

En Guadalajara, a 9 de abril de 2021. El/La Letrado de la Admministración de
Justicia

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el
que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de
carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la
intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial  deber de
tutelar  o  a  la  garantía  del  anonimato  de  las  víctimas  o  perjudicados,  cuando
proceda.

Los  datos  personales  incluidos  en  esta  resolución  no  podrán  ser  cedidos,  ni
comunicados con fines contrarios a las leyes.
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JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGADO SOCIAL 2 DE GUADALAJARA

DESPIDO 623/20-C

1072

JDO. DE LO SOCIAL N. 2 GUADALAJARA
AVENIDA DE EJERCITO 12, EDIF SERVICIOS MULTIPLES PLANTA PRIMERA

Tfno: 949209900
Fax: 949235274
Correo electrónico:

Equipo/usuario: CH1

NIG: 19130 44 4 2020 0001285
Modelo: N81291

DSP DESPIDO/CESES EN GENERAL 0000623 /2020 -C
Procedimiento origen:    /
Sobre DESPIDO

DEMANDANTE/S D/ña: LIS GOMEZ RIVERA
ABOGADO/A: PABLO MANUEL SIMON TEJERA
PROCURADOR:
GRADUADO/A SOCIAL:

DEMANDADO/S D/ña:  FOGASA,  GRANPAN 2018 S.L. 
ABOGADO/A:  LETRADO DE FOGASA,    
PROCURADOR: ,   
GRADUADO/A SOCIAL: ,   

EDICTO

D/Dª   MARIA  FRAILE  IZQUIERDO,  Letrado  de  la  Administración  de  Justicia  del
Juzgado de lo Social nº 2 de GUADALAJARA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento DESPIDO/CESES EN GENERAL 623/2020 de este Juzgado de
lo Social, seguido a instancia de D/Dª LIS GOMEZ RIVERA contra  GRANPAN 2018
S.L. sobre DESPIDO, se ha acordado citar a la empresa GRANPAN 2018 S.L., en
ignorado paradero, a fin de que comparezcan en este Juzgado para la celebración
del acto de conciliación ante el Secretario Judicial el día 19.05.2021 a las 9’40
horas, y el mismo día a las 9’45 horas para la celebración, en su caso, del acto de
juicio, y al objeto de practicar la prueba de INTERROGATORIO DE LAS PARTES, en
calidad de demandado, como Representante Legal de la empresa demandada. Al
ostentar la condición de persona jurídica se pone en su conocimiento que será su
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legal representante quien deberá comparecer al acto del juicio para la práctica del
interrogatorio, siempre que hubiera intervenido en los hechos controvertidos en el
proceso. Si quien intervino en los hechos controvertidos no hubiera sido su legal
representante, será la persona que tenga conocimiento personal de los hechos
quien habrá de comparecer al acto del juicio para la práctica de la prueba, (art.
309.1 LEC). Sin perjuicio de que si desea que esa persona sea citada por conducto
judicial así deberá comunicarlo antes de diez días a la fecha prevista para el juicio.
A tal efecto se le indica que si no comparece, se podrán tener por ciertos los hechos
de la demanda en que hubiera intervenido personalmente y le resultaren en todo o
en parte perjudiciales, (Art. 91.2 LPL).

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social número 2 sito en
AVENIDA DEL EJÉRCITO Nº 12, 1ª PLANTA, (EDIFICIO DE SERVICIOS MÚLTIPLES), DE
GUADALAJARA,  debiendo  comparecer  personalmente  o  mediante  persona
legalmente apoderada, y con todos los medios de prueba que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán
por falta injustificada de  asistencia.

Y para que sirva de CITACIÓN EN LEGAL FORMA a GRANPAN 2018 SL, en ignorado
paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la comunidad
de Madrid y de la provincia de Guadalajara.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judicial, salvo
el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de
auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Guadalajara, a 6 de abril de 2021.El/La Letrado/a de la Administración de Justicia

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el
que ha sido dictada sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de
carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al derecho a la
intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial  deber de
tutelar  o  a  la  garantía  del  anonimato  de  las  víctimas  o  perjudicados,  cuando
proceda.

Los  datos  personales  incluidos  en  esta  resolución  no  podrán  ser  cedidos,  ni
comunicados con fines contrarios a las leyes.
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JUZGADOS DE GUADALAJARA
JUZGDO SOCIAL NÚM. 1 DE GUADALAJARA

DSPIDO CESE EN GENERAL 392/2020

1073

E D I C T O

D/Dª MARÍA DEL ROSARIO DE ANDRÉS HERRERO, Letrado de la Administración de
Justicia del Juzgado de lo Social nº 001 de GUADALAJARA, HAGO SABER: A ESTUDIO
DESARROLLO IDEAS SOSTENIBLES S.L, pormedio del presente, se hace saber que
en el procedimiento DESPIDO n° 392/2020 se ha dictado Sentencia nº 6/21de fecha
19/01/2021, contra la que cabe interponer recurso de suplicación en plazo de cinco
días. El texto íntegro de la resolución y los requisitos, en su caso, para recurrir, y
demás documentación pertinente, podrá ser conocido por los interesados en la
Oficina judicial sita en Avda del Ejercito n° 12 Guadalajara, en horario de mañana y
durante las horas de atención al público y días hábiles.

En Guadalajara, a 9 de abril de 2021. El/La Letrado/a de la Administración de
Justicia


